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INTRODUCCION 

El Estado, en su concepción moderna y liberal, es 

una organización jurídico-política creada por la sociedad 

y dotado de un poder soberano y coactivo suficiente para

imponer unilateralmente sus decisiones y realizar sus el~ 

vados fines dentro del marco legal en el que se desarro-

lla. Esta organización, de personas, realizaciones y co

sas requiere de la satisfacción de necesidades, ya no in

dividuales, sino colectivas, y de los medios materiales -

que únicamente los mismos individuos le pueden proporcio

nar. 

La manera como se deben proporcionar estos medios 

materiales se encuentra basada en principios de justicia, 

equidad y proporcionalidad que tienden a la distribución

de las cargas y servicios sociales con independencia de -

toda contraprestación inmediata. 

En el Estado democrático federal, como el mexica

no, el individuo es considerado como el motor de la vida -

social y ecónomica y el verdadero creador y administrador

de la riqueza pública. Los impuestos y en general todos -

los demás medios para sufragar el gasto público deben ema

nar de estas fuentes ecónomicas para fortalecer la acción

del Estado del que son parte y beneficiarios. 
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La iniciativa privada, con sus recursos y posibili

dades, no debe verse entorpecida por sustituciones, restri~ 

ciones y limitaciones estatales, sino estimulada por el fo~ 

talecimiento del régimen de propiedad liberal, la libre 

concurrencia y el libre mantenimiento de la libre empresa -

y del libre mercado, esto, desde luego, con base en el in-

terés social y el bienestar colectivo. 

La cooperación entre el sector privado, apartador-

del patrimonio del Estado, y el sector oficial, receptor y

administrador de éste, dan como consecuencia la armonía del

régimen de derecho y la posibilidad de un mejor reparto de -

la riqueza. 

Ahora bien, el Estado, como dijimos con anteriori-

dad, es soberano en sus decisiones. Esta soberanía, en al

gunos casos, choca contra las de otro ente soberano, crean

do conflictos de leyes que se proyectan lesionando los in-

tereses de aquéllos a los que se destina la norma jurídica. 

En materia tributaria sucede este fenómeno y con -

mucha frecuencia. Un Estado determinado decide gravar de-

terminada actividad ú objeto con base en determinado ren-

glón que prevee la ley; pero al mismo tiempo este fenóme-

no jurídico se dá en otro Estado que sigue el mismo crite

rio y que hace que el sujeto obligado a cumplir el impues

to en un Estado se vea forzado a cubrirlo en otro, también. 



' - 3 -

Esta obligación de pagar impuestos ante ambas soberanías fis

cales se dá con base a criterios de nacionalidad, domicilio -• 

y fuente del acto gravado. Así es como nace el fenómeno de -

la doble tributación internacional: Un sujeto de derecho cae 

dentro del supuesto normativo de dos o más leyes, de dos o 

más entidades soberanas que lo gravan por una misma causa, -

generándose, así, la obligación de cubrir ante esas entida-

des soberanas los impuestos que le imponen. Es requisito -

sine cuanon, para que se le dé la doble tributación interna

cional, el que la soberanías que chocan tengan la misma fue~ 

za y poder, pues, de otra manera, habría subordinación o con_ 

flicto de competencias, pero no choque. 

Esta doble imposición provoca, entre otras conse--

cuencias el aumento del costo del producto, y, en algunos 

casos el cierre de la fuente generadora de la actividad. 

Hemos visto, por la experiencia y la forma como se-

han desarrollado en los últimos años la empresa capitalista

y las relaciones mercantiles y fiscales mundiales, que este

fenómeno tiende a generalizarse en el contexto internacional:

como consecuencia de las empresas transnacionales o multina

cionales que expanden sus actividades a países distintos a -

aquellos que les dieron origen. Es pues, el estudio de es-

te tema, una cuestión de actualJ."aad y notable interés. 

La le~slaci6n y la jurisprudencia mexicanas son ca

si mudas en este sentido~ El notable atraso fiscal que pa--
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decemos en algunos renglones hacendarios, es consecuencia -

de la falta de información doctrinaria y de estudios legis

lativos que tiendan a cubrir estas lagunas de ley. 

Entre nuestros tratadistas merecen especial mención 

los licenciados Hugo B. Margaín, Emilio Margaín, Andrés Se

rra Rojas y el maestro Flores Zavala, todos aquellos gran-

des teóricos de la actividad ecónomica del Estado y profun

dos conocedores de esta materia cuyas obras y opiniones ci

taremos a lo largo de este trabajo. 

El objeto del presente trabajo es el dar una visión, 

lo más detallada posible, del problema que representa la do

ble tributación internacional y proponer algunas soluciones

que a nuestro criterio puedan resolver la cuestión. Para -

llegar a lo antes dicho, estudiaremos el problema tanto des

de el punto de vista interno como internacional y haremos -

referencia a aquellos acontecimientos que en materia tribu-

taria han tenido relevancia o influído sobre el asunto en -

estudio. 
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C A P I T U L O I 

CONCEPTOS GENERALES ACERCA DE LA DOBLE IMPOSICION. 

I.- Conceptos jurídicos y económicos que fundamentan 

la doble imposición. 

2.- Antecedentes. 

3.- Definiciones. 

4.- Concepto de soberania: 

a) Interna. 

b) Externa. 

5.- La obligación tributaria, su doctrina. 

6.- Conceptos relacionados con la doble imposición. 
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I.- CONCEPTOS JURIDICOS Y ECONOMICOS QUE FUNDA

MENTAN LA DOBLE IMPOSICION. 

Creo que es necesario, antes de entrar de lleno al -

problema de la doble imposición, el establecer con claridad

la diferencia que existe entre el concepto jurídico y el ec.Q. 

nómico, ambos fuentes generadoras de la obligación tributa

ria, antecedentes del impuesto y, por ende, del problema en 

estudio. 

El Estado, como representante de la colectividad, -

tiene la necesidad de cumplir su cometido realizando sus fi

nes. El Estado moderno, dado el desarrollo que ha experimen. 

tado tiene cada día mayores necesidades. La única forma que 

tiene el Estado de sufragar sus necesidades y cumplir con -

sus fines es obligando a los individuos que forman parte de

la comunidad de dicho Estado a contribuir obligatoriamente

al sostenimiento del mismo. 

Desde luego el Estado tiene bienes propios que puede 

explotar y que le rinden productos y prestan servicios que a 

su vez contribuyen, con la remuneración percibida al prestar 

los mismos, a completar sus gastos de sostenimiento, pero -

estas fuentes son insuficientes para completar el presupues

to necesario y es por esto que el Estado tiene que recurrir

ª otras fuentes que le proporcionan un mayor rendimiento; 
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el campo más propicio para este ingreso lo encuentra en el 

cobro de los impuestos, fuente abundante donde realmente -

el Estado puede en forma amplia subvencionar sus gastos. 

El problema de la doble tributación nace como un -

problema eminentemente económico que se proyecta, por su -

fuente que es la ley, en e~ derecho. El impuesto es la re

lación más clara que existe entre el derecho y la economía. 

El impuesto es una prestación que tiene que pagar

el particular, en dinero o en especie, y que el Estado fi

ja unilateralmente (en forma obligatoria) a todos los que

se encuentren dentro de la situación que la ley señala co

rno hecho generador del Crédito Fiscal. 

Los elementos que integran esta definición son por 

más largos que analizar por lo que solamente estudiaremos

el elemento económico que viene a ser el"hecho generador"

del Crédito Fiscal" 

El concepto "hecho generador", es de sumo interés

para nuestro estudio, pues de la confusión o interpreta--

ci6n de este concepto, por varios Estados, nace una de las 

formas de doble imposición. 

Precisamente aquí es donde encontramos ele!.ernento

economico característico, pues el Estado a fin de cobrar -

impuesto tiene que recurrir forzosamente a gravar las - -

fuentes de riqueza que lo produéen;. 
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El "hecho generador" puede nacer de un hecho mate

rial o jurídico y por ende puede considerarse de índole n~ 

tamente económica. Ahora bien, este mismo hecho generador 

puede nacer de un acto jurídico que crea la situación -

económica que produce la riqueza y ~n este caso estamos -

frente a una situación netamente jurídica. 

El elemento económico por lo tanto es esa fuente de 

riqueza que ha sido creada exclusivamente de un hecho rna--

terial o jurídico (tornando esta palabra "hecho" en un sen-

tido meramente civilista) , que es considerado corno hecho -

generador de un impuesto. 

Los elementos jurídicos principales que intervie--

nen en la creación de la doble imposición, son los "perso-

nales" que se desprenden de la definición de impuesto que-

anteriormente citarnos o sea el Estado (sujeto activo) y el

causante (sujeto pasivo). 

Tanto el sujeto activo como el pasivo son dos ele-

mentes esenciales en la creación, pago y distribución del -

impuesto. El Estado, buscando satisfacer sus necesidades,

vá gravando en forma diferente las varias fuentes producto

ras de riqueza. Claro que estos gravámenes no son creados

en forma arbitraria, sino siguiendo una política fiscal de

finida. El Estado busca agotar las posibilidades de cada -

fuente en particular para que contribuya a los gastos del -

mismo. La buena administración fiscal trata de seguir siem. 
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pre los principios de equidad y proporcionalidad en el co

bro del impuesto, es decir, tratando de que todos los que

puedan contribuir a los gastos del Estado lo hagan y sobre 

todo que todos los que se hayan en las mismas circunstan-

cias contribuyan en igual forma y proporci6n sin distinci.Q. 

nes de ninguna especie. Además cada causante debe pagar -

en proporci6n a sus posibilidades; los que tengan más de-

berán de contribuir en mayor grado que los que tengan me-

nore s ingresos. 

Una vez cobrado el impuesto el Estado lo destina a

sufragar sus gastos que de acuerdo con un presupuesto pre-

viamente aprobado por el órgano legislativo, quién repre-

senta los intereses del pueblo. 

Podemos decir que los factores económicos y jurídi

cos son las fuentes que dan nacimiento al conflicto quehe-

mos denominado doble imposición, pues el hecho generador -

o fuente de riqueza es por razones de criterio impositivo

gravado por varios sujetos activos (Estados) , de la rela-

ción impositiva, causando así la doble imposición. El su

Jeto pasivo puede crear una doble imposición, ya sea por -

la naturaleza del "hecho generador" (fuente) que desarro-

lla o por sus características personales de nacionalidad,

domicilio o residencia que se hayan en. cierta forma combi

nados. Este fenómeno se dá en otro entre soberano y, como 

ninguno de los Estados cede en sus pretensiones, de cobrar 
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el impuesto, que de acuerdo con su criterio le corresponde, 

surge la doble imposición. 



2.- ANTECEDENTES. 

El desarrollo del Estado moderno está basado, y es 

congruente, con el complejo desarrollo económico que ha S}! 

frido la humanidad. Desde la remota época del hombre que

se bastaba con los frutos que la naturaleza generosamente

le entregaba; pasando por el desarrollo agrícola y minero

que produjo ya rendimiento científico de esos frutos; a -

trávés de la explotación de la tierra por el trabajo del -

hombre y de la edad de la inventiva que creó los elementos 

de la producción, que trajo consigo la industrialización -

y la formación de los grandes capitales y trusts frente a

la clase trabajadora desamparada; el Estado ha ido crecieg_ 

do y definiéndose. Sus necesidades, cada día mayores, han

sido satisfechas por una simple creciente administración -

. fiscal que siguiendo la política que la época imponía, fué 

creando una serie de nuevos gravámenes a estas siempre re

novadas fuentes de riqueza hasta llegar al complejísirno -

sistema fiscal de la época actual. 

El hecho de que hoy en día se hayan desarrollado en 

forma tan diversa y complicada los diferentes factores eco

nómicos, no han sido causa para perder de vista sus partes

básicas que siguen siendo las fuentes de riqueza que son--

gravadas por el impuesto moderno. La producción, la distri 

bución y el consumo son gravados en una ú otra forma, por -

impuestos directos o indirectos, contribuyendo así cada - -
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fase de la producción de riqueza al sostenimiento de los -

gastos del Estado, 

La explotación básica de materia prima, agrícola,

pesquera o ganadera; la transformación en sus distintas -

fases hasta llegar al producto acabado; el transporte de-

diferentes productos de un lugar a otro; el crédito; el -

servicio prestado; el consumo; la venta de primera mano,-

al mayoreo o al menudeo y todas las demás fuerzas económi

cas que enca·jan dentro de los conceptos económicos funda-

mentales que crean una riqueza son gravados por el Estado

moderno. 

Fijar antecedentes históricos remotos a este fenó

meno es imposible, pues es producto de los más variados y

complr;jos factores de índole moderno. F2ctores en su ma-

yoría económicos, que han puestos las bases para su desa-

rrollo. La industrialización dei siglo pasado; el libera

lismo que fomentó la creación de las grandes fortunas ca-

pitalistas y el nacimiento de cartels y trusts que habían

de imponer métodos de control ecónomico a los países, que 

por razones socio-históricas quedaron sin desarrollar, -

de tal índole que han creado la gran interdependencia - -

económica que hoy existe. 

Es indudable que la política financiera que ha si

do motivo de estudios científicos desde hace varios siglos, 

se encuentra sujeta a barreras que limitan su radio de ac

ción considerablemente, pues el libre juego de las leyes -
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económicas hacen ciertos sistemas impositivos inaplicables. 

La incosteabilidad o la injusticia que provocan las hacen -

contraproducentes, porque el fin perseguido, el cobro del -

impuesto, no se lograría. 

El sujeto pasivo buscaría la evasión del impuesto -

directo por diferentes medios a su alcance o rehusaría a - -

adquirir artículos de consumo que fuesen gravados excesiva

mente por impuestos indirectos evitando así el pago del im

puesto. 

Otra barrera está constituída por la interdependen

cia económica antes apuntada, hecho inegable y acrecentado

enormemente en este siglo. La formación de los grandes ca

pitaies; el desarrollo constante y acentuado de la técnica, 

que ha facilitado la intercomunicación por medio de las - -

innovaciones constantes en los medios de transporte, radio

telefonía, telegrafía, etc.; el control financiero ejercido 

por los grandes centros bancarios donde se concentran los -

comisionistas que manejan realmente los mercados mundiales

ª través de la compra y venta de valores, sólo algunos de-

los elementos que han facilitado dicha interdependencia. 

Hoy en día, el capitalista desea invertir su dinero 

en países subdesarrollados por múltiples motivos, entre los 

cuales se encuentra el consabido de buscar un rédito más -

'alto a su inversión; el deseo de ayudar al desarrollo eco-

nómico de estos países, más por su egoísmo propio que por -
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otra razón, al crear así y sostener indirectamente nuevos 

mercados que cuenten con los medios económicos suficien-

tes para adquirir los productos de exportación fabricados 

por estos mismos inver.sionistas. Hoy la desenfrenada ca

rrera de producción bélica y la necesidad siempre crecien. 

te de nuevas fuentes de materia prima, impulsan a estos-

grandes capitales a buscar inversiones en países subdesa

rrollados para así asegurar su ventaja. 

Razones políticas también motivan en algunos ca-

sos la exportación en masa de capitales en busca de depen. 

denci.a económica, así corno alianza incondicional, fase,-

esta última, aprovechada por algunos países últimarnente-

(los afroasiáticos, especialmente) para extorsionar la -

ayuda económica amenazando identificarse con uno ú otro -

de las grandes tendencias económicas que hoy imperan el -

mundo. 

Es notorio que los grandes grupos de países ecón.Q. 

micarnente subdesarrollados son los afroasiáticos y los 

latinoamericanos y por ende cuya dependencia económica 

es mucho mayor, sin poder dejar de reconocer que cada día 

estos países buscan su mejoramiento industrial aspirando

primero a satisfacer sus necesidades propias y más tarde

convertirse a su vez, en explotadores de productos. Ahora 

bien, entre estos países se c.uenta México, que aún cuando 

busca afanosamente avanzar con pasos firmes hacia su in

dustrialización, aún es un país pobremente desarrollado -
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en su industria, especialmente la pesada, que depende --

principalmente de su exportación de materias primas para 

sostener su balanza de pagos. Su producción agrícola que 

aún no alcanza la meta deseada es muchas veces tan impro

ductiva que requiere la importación de productos agríco-

las de primera necesidad para la subsistencia del país. 

Los factores aquí numerados y muy es;:•ecialmente-

la interdependencia económica, limitan y norman la acti-

vidad y la política financiera de cualquier Estado. 
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3.- DEFINICIONES 

Nos hemos adelantado, dando la definición, de la -

doble tributación, en un lugar donde la necesidad de intr.Q. 

ducción lo hizo menester. En esta parte daremos la defi-

nición de conocidos tratadistas, tanto nacionales como ex

tranjeros, del tema en estudio. 

Schaeffel (1) sostiene "doble imposición interna-

cional, es un impuesto causado sobre la misma persona, so

bre los mismos bienes o sobre iguales rentas, por dos au-

toridades fiscales distintas que obran en representación -

de Estados soberanos" 

Flores Zavala (2) nos dice "existe doble tributa-

ción cuando una misma persona por un mismo objeto está so

metida al impacto directo de dos o más impuestos" 

En otra de sus obras el maestro Flores Zavala (3)

nos amplía el concepto y dice: "la doble imposición se pr~ 

senta cuando una misma fuente es gravada con dos o más im

puestos, ya que los establezca una misma entidad o bien -

por que concurren a esa fuente dos o más entidades diver--

sas". 

F.'ischer (4) sostiene que sólo hay doble imposición 

si la carga emana de las legislaciones fiscales aplicadas

por dos autoridades financieras distintas, pero de igual -

ord• .'. o jerarquía interna o internacional. 

'l'. Von Eheberg (5) sostiene: "existe doble imposi

ción en sentido estricto cuando dos o más soberanías fis--
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cales independientes gravan al mismo contribuyente con oca

sión de un solo objeto impositivo, sin consideración alguna 

reciproca •••• La doble imposici6n la encontramos cuando el-

contribuyente es gravado con relaci6n a la misma fuente por 

una o varias autoridades fiscales" 

Luigi Einaudi (6) explica el fen6meno de la siguien, 

te manera: "existe doble imposici6n siempre que se grava la 

renta sin deducción de sus gastos de producci6n o cuando, -

sin razón suficiente dos municipios de un Estado o dos Es-

tados gravan la misma renta derivada de una misma causa" 

Benvenuto Griziotti (7) explica"que se incurre en-

la doble imposición cuando se verifica la reiterada imposi

ci6n de la misma riqueza o del mismo contribuyente, siempre 

que la existencia de una única causa de imposición lo justá:_ 

fique o la exacción de un solo impuesto, o la de más de uno, 

pero sobre fracciones de la misma riqueza". 

"Para que exista doble imposición nos dice Gabriel 

de Usera (8) es preciso que se den tres condiciones: 

I.- Identidad del sujeto. 

II.- Identidad de renta gravada. 

III.- Identidad de causa. 

El maestro Sergio Francisco de la Garza (9) dice que 

e 1 problema de la doble tributación na,ee siendo un problerna

de aplicación de leyes en el espacio o sea que cada Estado -

de la manera que le es posible, somete a atribución bienes-
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y actos que a veces están situados o se originan más ~llá -

de sus fronteras, dando lugar a la doble imposici6n que los 

tratados internacionales tratan de evitar" 

El licenciado Rugo B. Margaín (10) opina aue la do-

ble imposición internacional surge cuando las legislaciones 

de dos Estados coinciden en gravar un mismo impuesto o in--

greso obtenido por un contribuyente y se realiza solamente-

en la zona de coincidencia de las dos legislaciones de los-

Estados. 

Según la opinión de Niboyet (11) "las leyes fisca--

les son el prototipo de las leyes territoriales. Las leyes-

fiscales de un país no se aplican en otro; cada uno de 

ellos, en virtud de sus propias leyes no exacciona las le--

yes más que en su propio territorio". Esto es, que acepta, 

la tésis del territorio como causa del doble impuesto. 

¡ 
L 
r 



- I9 -

4.- CONCEPTO DE SOBERANIA: 

INTERNA Y EXTERNA. 

Podemos situar hist6ricamente este concepto solo des

pués de la edad media, en la época considerada por muchos hi.§. 

toriadores como la edad moderna pues, los atribul:os ~sencia-

les de la soberanía s6lo pueden encontrarse en Estados moder

nos mismos que son fruto de la consolidación de los pequeños

Estados feudales; de los territorios dominados por los seño-

res que a su vez fueron el resultado del desmembramiento del

Imperio Romano-Germánico. 

Los poderes terrenales en lo político, y en lo moral, 

ejercidos por el Papado; el respeto al Emperador, .1.u domina-·

ción territorial ejercida por los señores feudales que ca<la -

d:íia alcanzaban mayor poder y todos estos en constante pu:¡na,

son factores que nos impiden hablar de soberanía en esta épo

ca, concepto que se caracteriza primordialmente vor su atrib~ 

ción de poder supremo. En la época descrita había tantos ;.10-

deres como opiniones se podían imponer por la fuerza. de las -

armas. En la lenta desaparición del imperio y la destrucción 

y desconocimiento del podería papal, se inicia el advenimien

to de las monarquías y la consolidación del Estado moderno. -

El Estado con sus componentes esenciales pueblo, territorio-

y poder de dominio (gobierno) pueden distinguirse casi en -

cualquier época, pero la idea moderna de la organización ju

rídica que proporciona los elementos normativos de·; ~·c.:0;;10, -
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la idea de autolimitaci6n del poder sobernao y el reconoci-

miento de la voluntad colectiva como elemento constitutivo

de l poder son fenómenos limitativos del Estado moderno. 

Junto a éstos fenómenos y consecuente a los mismos se ha 

desarrollado el de la soberanía. 

Desde que nace este concepto y se desarrolla como -

factor formal del Estado, los estudiosos del Derecho lo han 

venido definiendo y encuadrando dentro de la teoría. Poder 

supremo del Estado, que en un principio se puso en manos -

del entonces sustentante del mismo, para constituir el ab-

solutismo monárquico; después, a través de la revolución -

francesa, se establece su procedencia natural del pueblo, -

siendo una, indivisible, inprescriptible, inalienable e in

destructible, pasando a los órganos representativos del Es

tado mediante un contrato (12). 

Es, desde luego, el más alto, el supremo poder. No 

hay uno superior a éste. En lo nacional todos los súbditos 

están supeditados a ella y en lo internacional no hay Esta

do superior. Se tratan todos los Estados de soberano a sobg_ 

rano y es más, este orden internacional, está bajo el nacio

nal, pues aún cuando los representantes del Estado celebren

libremente tratados, éstos habrán de ser ratificados por el

Congreso o Parlamento, auténticos representantes del pueblo

del Estado de que se trate antes de que puedan figurar como

fuentes de obligaciones y drechos. En el momento que un Es

tado es vencido en guerra y se le imponen las condiciones de 
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la paz, que él acepta incondicionalmente. ha dejado de ser -

soberano, pues un poder heterónomo se los ha impuesto. 

La soberanía es también limitada, característica es

ta última que hoy en día no es ampliamente aceptada entre -

los juristas modernos. Jellinek (___J, según García Maynez -

(13), sostiene que si fuese ilimitado, podría el Estado des'ª

parecer el orden "jurídico y lanzarse a la anarquía y así de.§. 

truirse así mismo. La limitación se haya precisamente en la 

necesidad de que el poder del Estado sea un poder cuyo ejer

cicio esté normativamente regulado. "El Estado puede, es -

verdad, elegir su constitución; pero es imprescindible que -

tenga alguna. La anarquía es una posibilidad de hecho, no -

de Derecho" (14). 

Finalmente encontrarnos como característica de la so

beranía la capacidad de los Estados de organizarse, es decir, 

la facultad de ejercer su poder de acuerdo con una norma que 

emana de sí misma y la autonomía o sea "La facultad de darse 

a sí misma leyes y de actuar de acuerdo con ellas". (15) 

Esta~ leyes serán orgánicas y de comportamiento, las prime

ras dirigidas a la estructuración y funcionamiento del Esta

do y las segundag a normas las relaciones entre los particu

lares súbditos. 

Estas son las principales características que defi-

nen la soberanía, aunque se podría todavía abordar el tema -

de la indivisibilidad del poder, trabajo demasiado largo y -

apartado de la finalidad de esta tésis. La soberanía inter-
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nacional e indirectamente la interna, son las que se ven -

afectadas por los tratados que celebran los diferentes Es

tados para la fijación de las reglas que buscan evitar la -

doble imposición. 
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5.- LA OBLIGACION TRIBUTARIA, 

SU DOCTRINA. 

Para poder determinar el origen de la obligación -

tributaria nos vemos en la necesidad de incluir las opini.Q. 

nes de conocidos doctrinarios de la materia. Así tenemos

que, para algunos autores, el fundamento de la obligación

tributaria no es solo la necesidad económica del Estado, -

sino la existencia de atribuciones que explican una necesi 

dad o bien la realización, de los fines del Estado que son 

básicos para la evolución política, económica y social de

un pueblo, como consecuencia de su existencia, y por lo -

tanto, la de que contribuyan a cubrir las cargas públicas

por los que son miembros de una comunidad o participar de

los beneficios de ella. 

Según Bielsa (16), "el poder impositivo es la esen. 

cia de toda entidad política, sea soberana, sea autónoma. -

Como es el caso de la Nación, soberana, o de las provincias 

que son autónomas". 

Esto se fundamenta, como dijimos anteriormente, en

la realización de los fines del Estado, que son fines jurí

dicos y sociales, de defensa nacional y de fomento, explot'ª

ci6n y administración de los recursos naturales. Este in-

terpés general es colectivo por esencia, aunque a veces se

diferencia respecto de ciertos individuos en mayor o menor

grado, de la obra de interés colectivo. 
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El tratadista Flores Zavala (17) nos dice "el fun-

damento inmediato de la obligación tributaria es la Ley, -

el Estado tiene a su cargo tareas, atribuciones que le han 

sido impuestas por la colectividad y que necesita medios -

económicos para realizarlos. Es decir, la justificación o

el fundamento no es sólo la necesidad sino propiamente la -

existencia de atribuciones que explican esa necesidad de -

dinero. - Esto significa que sí el Estado desarrolla atribu

ciones que corresponden al pensamiento político colectivo,

el impuesto que establezca para cubrir los gastos necesa--

rios estará en principio justificado, pero no lo estará en

caso contrario. No habrá, entonces, la investigación de la 

justificación del impuesto o constatar la existencia de la

necesidad económica por parte del Estado, sino que debera'

extenderse a determinar si esa necesidad corresponde a una

a tribución justificada, de acuerdo con el criterio político 

jurídico y filosófico de la colectividad". 

Griziotti (18) nos dice que la "causa" se basa en -

los beneficios o ventajas generales o particulares que deri

van al individuo de la pertenencia o subordinación polí t'ica, 

económica o social al Estado. 

El inglés Sir Josiah Stamp (19) sostiene que el im·

puesto que una persona debe pagar al Estado puede decirse-

que se divide en dos partes: una que se debe por la espe-

cífica protección y mantenimiento de fuentes particulares -

de ingreso, y otra que se debe por los privilegios que el 
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ciudadano mismo goza en su persona y residencia. 

El licenciado Alfonso Cortina (20) ha dicho al res

pecto que 11 la tésis de que los impuestos deben dividirse -

teniendo en cuenta la específica.protecci6n de fuentes par

ticulares de renta, y los privilegios de que goza un ciuda

dano, es una tésis que será válida en un mundo donde no ha

yan intereses ..nacionales adquiridos, donde un impuesto so-

bre la renta de naturaleza semejante exista en cada país. -

Será válido en un mundo inexistente, teóricamente organiza

do, en el que reinará perfecta reciprocidad, en el que no -

hubieren opuestos intereses nacionales y en el que exista -

una homogénea legislación univerasal reguladora del impues

to sobre la renta. 11 

Según la opinión del estimado maestro Serra Rojas -

(21) "el Estado es una organización jurídico-política crea

da por la sociedad, dotada de un poder soberano y coactivo

suficiente para imponer unilateralmente sus decisiones y 

realizar sus elevados fines. Esta organización requiere 

para la satisfacción de las necesidades colectivas, de los

medios materiales que únicamente los mismos individuos de la 

sociedad le pueden proporcionar" 
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60.- CONCEPTOS RELACIONADOS CON 

LA DOBLE IMPOSICION. 

a) Imposición excesiva. 

"Es; según Griziotti, cuando la cuantía del grávamen 

fiscal no está en relaci6n y proporci6n con la causa de la

irnposición o con la propia capacidad contributiva de los i,!l 

dividuos sometidos a grávamen". (22) 

La relación que encontramos entre la imposici6n ex

cesiva y la doble tributación se basa en que ambas son in-

justas y, en la mayoría de los casos, vá más allá de las P.Q 

sibilidades económicas de los sujetos que grava. 

b) Imposición Desperecuada. 

Griziotti (23), nos dice que la imposición despere

cuada se dá cuando dos contribuyentes de igual capacidad -

contributiva se gravan desigualmente siendo el caso en que

la internación de las rentas no corresponde en igual manera 

a las rentas reales. Como ejemplo podemos citar a la ley -

de impuesto sobre exportación de capitales del 29 de agosto 

de 1936 en la que intervinieron múltiples factores para evi 

tar la salida del capital mexicano hacia el extranjero. 

En realidad no se aplica. 

Es indudable que la imposición desperecuada atenta

contra el principio conforme el cual, todos los individuos

deben de ser iguales frente al impuesto. 
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c) Imposición Múltiple o Plural. 

Se entiende por imposición múltiple o plural, la

aplicación de varios impuestos al mismo sujeto por las di 

versas manifestaciones de capacidad constitutiva, o sea -

que el mismo sujeto puede estar gravado por el impuesto -

predial, sobre la renta, y sobre el impuesto sobre ingre

sos mercantiles. 

Opinamos que esta figura impositiva no es parcial 

o anormal ya que el Estado puede imponer esta forma con -

sistema y orden. No se asemeja a la doble imposición ya

que éste se dá cuando se grava el mismo sujeto dos veces-

por la misma actividad. En la imposición múltiple se 

van gravando de acuerdo con la ley y la función de que se 

trate. 

d) Sobre Imposición o Yuxtaposición. 

Según Einaidi (24) "la renta de un establecimien

to industrial puede ser gravada por el Estado, las provin. 

cias y el municipio sin existir en ello la doble imposi--

ción". 

"Es verdad, que sobre la misma recaen tres impues

tos diferentes, pero no obstante, no se puede hablar de -

triple imposición porque los tres entes tienen soberanía -

tributaria sobre la misma renta, los tres presentan servi

cios de carácter diferente y cada uno de ellos tiene dere

cho a establecer sus impuestos. En este caso no se puede· 
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hablar de la institución de la doble imposición, sino de -

la institución de la doble o múltiple imposición, sino de

la institución de la sobreimposici6n que es legítima. 

Es necesario que aclaremos que la tésis expuesta,

s6lo es admitida en México corno doctrina, ya que la consti 

tución trata de evitar esta concurrencia impositiva. En -

otra parte de este trabajo se explica la técnica mexicana. 
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CAPITULO II 

IA DOBLE IMPOSICION A NIVEL INTERNO. 

I.- Antecedentes. 

2.- Concepto 

3.- Legislaci6n sobre obligaci6n tributaria interna. 

4.- Casos de doble tributaci6n interna: 

a) Entre Federación y Estados 

b} Entre Estados y Municipios 

s.- Las Convenciones Nacionales Fiscales. 

6.- Posibles soluciones. 
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I.- ANTECEDENTES. 

El problema de la doble imposición se dá, como diji

mos anteriormente, en los Estados Federales, dentro de los -

que se encuentra México. 

Se hubiera solucionado el problema, o mejor dicho, -

nos dice Flores Zavala (25), no se habría presentado, si las 

Constituciones que ha tenido la República hubieran determi-

nado el campo impositivo de ellas; pero las Constituciones -

de 1857 y de 1917 deliberadamente no hicieron esta delimita

ción de los campos impositivos, ya que siguiendo el ejemplo

de la Constitución de los Estados Unidos de Norteámerica --

que tampoco hace esta delimitación, precisamente para dejar

en la posibilidad, tanto a la Unión como a los Estados para

establecer los impuestos necesarios para cubrir sus necesids_ 

des, con la única excepción de los impuestos sobre exporta-

ción e importación que son exclusivos de la Unión y que los-

Estados solo pueden establecer con el consentimiento de aque

lla. El primer párrafo de la sección VIII de la Constitución 

Americana dice: "El Congreso estará facultado para imponer 

y percibir contribuciones, derechos, impuestos y sisas con el 

fin de pagar las deudas y proveer a la defensa común y el - -

bienestar de los Estados Unidos". 

El Federalista, periódico norteamericano donde escri

bía Alejandro Hamilton, nos dice que "la necesidad de una --

jurisdicción concurrente, en ciertos casos, resulta la divi

sión del poder soberano. Las facultades concurrentes dan --
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lugar a que un impuesto sea oportuno en cuanto que concurri-

ría con uno ya establecido, pero que habría imposibilidad -

constitucional para hacerlo". 

La tésis de Hamilton se resume en los siguientes 

puntos: 

I.- Cualquier división de las fuentes de ingreso 

sería en perjuicio de los grandes intereses de la Uni6n, al

limitar a los Estados Federales. 

2.- La doble imposición daría como resultado el que

se sofocara a la industria 'J el comercio, por lo que se re-

comienda llegar a un arreglo. 

3.- Un gobierno debe de poseer los medios para la -

entera realización de los fi:-t~s que se sometan a su cuidado, 

por lo que es soberano para delimitar lo que considere nece

sario a fin de realizar sus objetivos. 

4.- Como la obligación de dirigir la defensa nacio-

nal y de asegurar la paz pública implica la erogación de fon_ 

dos que nunca serán menores a aquellos que exija la naci6n. 

5.- Como los ingresos del erario tienen por objeto -

el satisfacer las exigencias nacionales, es necesario que --

posea amplios fondos que le permitan cumplir con la obliga- -

ción contraída. 

6.- Con base en lo anteriormente expuesto, es necesa

rio que la Federación posea poderes ilimitados para recaudar

fondos, y que los fines colectivos estén antes de los parti--
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culares, por lo que deberá de ceder algunas de sus faculta-~ 

des en favor de los Estados. 

Las Constituciones mexicanas de 1824 y de 1857 si- -

guieron fielmente a la de los Estados Unidos. Hubieron se-

rios problemas sobre la delimitación del campo de acción de

los tres poderes geográficos, pero fué hasta que don Ignacio 

L. Vallarta dió su voto, cuando se definió con más seriedad

la competencia. 

Tomando como base a las Constituciones del vecino 

país del norte, Vallarta (26), dijo que debíamos copiar tex

tualmente el sistema "científico y filosófico" del país veci 

no. La competencia de la Federación sería delimitada por -

aquella que losEstados no ejercieran pues "darle a la Federa 

ción amplios poderes en minimizar a las le9islaturas locales 

y por lo tanto violar su esfera de competencia". "Se llega

ría a tar poder Federal que las leyes impositivas de los Es

tados serían abolidas so pretexto de unificar a la Federa--

ción, destruyendo así a la soberanía estatal". 

Según la opinión del maestro Felipe Tena Ramírez -

(27), "la tésis de Vallarta implantaba la anarquía en mate-

ria fiscal, pues si en los Estados Unidos la prudencia legi§. 

lativa dirigida por los electores en los comisios, podía se!:_ 

vir para no extenuar las fuentes gravadas por ambas jurisdis_ 

cienes, en México la codicia de la Federación y la pobreza -

de los Estados iban a competir en la exacción de los impues-

tos". 
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Es necesario que se tome en consideración, para po

der juzgar a Vallarta, el hecho de la realidad de México 

y su Constitución. Los Estados Unidos eran un cuerpo de 

colonias dividido, de diferentes colonias europeas, mien--

tras que México era un todo nacional. La actuación del le

gislador estadounidense fué la de unir, por eso el federali~ 

mo funcionó, pues los Estados Unidos trataban de dejar a sal 

vo su soberanía local frente a la Federal. En México se 

trató de dividir el todo que dependía de la corona española. 

Esta división fué con base en el sistema del país del norte. 

En materia tributaria se presentaron problemas muy diferen-

tes, con relación a los que se presentaron en los Estados -

Unidos. Podemos decir que el movimiento en los Estados Uni

dos fué de afuera hacia adentro mientras que en México fué -

de adentro hacia afuera. 

Con lo anteriormente dicho, tratamos de explicar el

porqué la Federación es amplísima en sus funciones, mientras 

que los Estados son limitados y políticamente centralizados. 

El Federalismo, de acuerdo con la doctrina, no puede existir 

en este México acostumbrado a tornar sus decisiones políticas 

fundamentales desde la Ciudad de México. Esto se proyecta a 

nivel tributario al ampliarse día con día las funciones fe-

derales. 
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2 .• - CONCEPTOS. 

El problema de la doble tributación se dá, como -

dijimos anteriormente, en los Estados Federales, dentro -

de los que se encuentra México. 

El asunto en estudio se presenta cuando hay conc~ 

rrencia de gravámenes en la misma fuente, de tres sujetos 

activos que son: La Federación, los Estados y los Munici

pios; los Estados y la Federación son entes con poder le-

gisla tivo suficiente para establecer los impuestos que - -

crean necesarios para cubrir sus presupuestos. Los muni-

cipios dependen de las legislaturas de los Estados que son 

las que fijan por medio de las normas estatales, los ingrg_ 

sos de aquéllos y la forma de su obtención. 

Podernos decir también la doble imposición interna

e s el reiterado gravámen de una misma fuente, por dos o -

más impuestos, sea por una misma entidad, o por varias de

ellas dentro de una federación. 

Esta definición, poco técnica por cierto, deja de

ser genérica en el momento en que ennumerarnos casos espe-

cíficos, aunque, servirá por el momento, pues al estudiar

enseguida sus diferentes aspectos, esperamos aclararla más. 



- 35 -

3.- LEGISIACION SOBRE OBLIGACION 

TRIBUTARIA INTERNA. 

El presente trabajo quedaría incompleto si se omi

tiesen los criterios que sobre la materia han quedado las -

Constituciones mexicanas de 1857 y la vigente de 1917. De

esta manera tenemos que en la constitución de 1857 en su -

artículo 31 ponía como obligación para los mexicanos. II.-

El contribuir para los gastos públicos, así de la Federa--

ción, como del Estado y Municipio en que residan, de la ma

~era proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

El artículo 69 de la anterior Constitución, la de -

1857, decía: "El día penúltimo del primer periodo de sesio

nes, presentará el Ejecutivo a la Cámara de Diputados el -

proyecto de presupuesto del año próximo siguiente y las - -

cuentas del anterior. Estas tendrán que pasar a una comi-

sión de cinco miembros, nombrada el mismo día, la cual ten

drá la obligación de examinar dichos documentos y presen-

tar dictámenes sobre ellos en la segunda sesión del segundo 

periodo". (28) • 

Artículo 33: "Los extranjeros tienen la obligación

de contribuir para los gastos públicos, de la manera que -

dispongan las Leyes, y de obedecer y respetar las institu-

ciones, Leyes y autoridades del país, sin poder intentar -

otros recursos que los que las leyes concedan a los mexica-

nos". 
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La actual Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos dice en su artículo 31, fracción IV: "Son 

obligaciones de los mexicanos: IV.- Contribuir para los ga~ 

tos públicos, así de la Federación, como del Estado y Muni

cipio en que residan, de la manera proporcional y equitati

va que dispongan las leyes". 

Artículo 73, fracción XXIX.- El CongrE;?sO tiene fa-

cultad: XXIX.- para establecer contribuciones sobre •••• 

La Constitución Mexicana, nos dice el maestro Mar

gáin Manautou (29) , ennumera quienes son los sujetos acti

vos de la l/2y mexicana. Conforme a la Constitución Mexic~ 

na la calidad de sujeto activo recae sobre la Federación,

los Estados y los Municipios; con la diferencia de que so

lo los dos primeros poseen plena capacidad jurídica tribu

taria, pues los Municipios únicamente pueden administrar -

libremente su hacienda, la cual se forma de las contribu··

ciones que le señalan las legislaturas de los Estados, se~ 

gún la fracción II, del artículo ll5 de la propia Constit,!l 

ción. 

Fuera de la Federación, los Estados y los Munici-

pios, ningún otro organismo o corporación puede, en.nues-

tro país, ser acreedor de créditos fiscales. 

El maestro Serra Rojas (30), nos dice que la Cons

titución en su artículo 73, fracción XXIX indica que "Las

Entidades Federativas participarán en el rendimiento de --
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estas contribuciones especiales, en la proporción que la ley 

secundaria federal determine. Las legislaturas de los Esta

dos fijarán el porcentaje corredpondiente a los Municipios,

en la proporción que la ley secundaria local lo determine. -

Las legislaturas locales fijarán el porcentaje que se deberá 

cobrar por concepto de energía eléctrica" 

Algunos de los casos de doble tributación que contem 

pla nuestra ley son los que a continuación se exponen, aun-

que éste es sólo un breve paréntesis dentro de la innumera-

ble lista que se podría citar. 

Según la opinión del maestro Flores Zavala (31) , la -

doble tributación se dá en la ley mexicana, como ejemplo muy

claro, al gravar por un lado a la sociedad, persona moral, y

por otro lado a sus socios, personas físicas o en algunos ca

sos también personas morales. 

Sobre este particular el maestro Roberto Mantilla 

Melina (32) , nos dice que la personalidad de una sociedad es 

independiente de las personalidades de los miembros que la-

constituyen y que ha sido criterio de la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación el gravarlos por separado. 

Es nuestro particular entender que no existe doble-~ 

imposición de éste caso ya que se gravan dos personas dife

rentes: Por un lado la sociedad y por otro las personas fí.

sicas que la constituyen. Lo que sí debemos aclarar es que 

la Ley hace demasiado gravosa la actividad al cobrarle a ªfil 

bos, cuando en realidad lo ideal sería que solo se le cobr'ª-
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se a una de las personas, pero corno ambas llenan diferentes 

supuestos de la ley, es aceptable el que se grave a ambas. 

Las sociedades pueden ser de capital o de personas. 

Las de capital atienden a la cantidad de dinero que ha si-

do exhibido y pagado, no interesa saber quién es el propie

tario de la acción, e inclusive circulan, algunas veces, -

al portador. La sociedad de personas es la que atiende al

socio como individuo, corno persona. Casi siempre se dá con 

acciones nominativas y buscan el control del socio para efe,g_ 

tos del fín social y fiscales. 

Por lo que hemos dicho, podernos deducir que en el -

caso de las sociedades por capitales lo que se vá a gravar

son los ingreso:;; que tenga la participación del capital o -

sea el aumento de capital por una operación comercial es -

gravado. En el caso de las sociedades por personas lo que

se vá a gravar son los ingresos que las personas físicas 

tienen en su patrimonio. Como dijimos anteriormente, no 

vemos con claridad el ejemplo que cita Flores Zavala. 

La Suprema corte de Justicia de la Nación ha senta

do jurisprudencia en los siguientes casos: 

J>ag, 1026, volúmen 2, apéndice al tomo CXVIII del -

Semanario ,Tudicial de la l!,ederación: 

"La Constitución General no op~a por una limitación 

de la competencia federal y la estatal, para establecer -

impuestos, sino que sigue un sistema complejo, cuyas pre-

misas fundamentales son las siguientes: 
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a) Concurrencia impositiva de la Federación con 

los Estados en la mayoría de la funete de los ingresos -

(artículo 73, fracción VII y 124); 

b) Limitaciones a la facultad impositiva de los 

Estados, mediante la reserva expresa y concreta de detef_ 

minadas materias de la Federación (artículo 73 fraccio-

nes X y XXIX) 

c) Restricciones expresas a la potestad tribu-

taria de los Estados (artículos 117, fracciones IV, V, -

VI, VII y 118). 

Esto significa que se regresa a la tésis de Va--

llarta. 

En otras tésis de jurisprudencia se sostiene lo

rnismo. Se pueden citar: 

I.- Amparo en revisión No. 310/1953 promovido -

por construcciones Alpha, s. A. y coagraviados, pag. 889, 

volúmen II, tomo CXX del Semanario Judicial de la Federa

ción. (sobre materia tributaria). 

2.- Amparo en revisión No. 5728/1945 pag. 1447 -

del tomo XC del Semanario Judicial de la Federación. (so

bre leyes del trabajo) • 

3. - "La Ley General de Instituciones de crédito -

y Establecimientos Bancarios del 31 de agosto de 1936 es

tablece a qué clase de impuesto están sujetas las insti-

tuciones de crédito, y por lo mismo, de acuerdo con la ci 

tada ley en su articulo 251, que es Federa~, porque solo-
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la legislaci6n federal puede legislar en materia mercan-

til, cualquier otro impuesto que a las citadas institu-

ciones se exija, ya que por los Estados o por los Municá:, 

pies, con apoyo en una ley local, viola en perjuicio de

la institución afectada, las garantías de los artículos-

14 y 16 constitucionales" (Comisión Monetaria, s. A, Ba,!l 

co de México, s. A. tomo XXXII, pags. 2021 y 2176; Ban--

co de Montreal, tomo XLV, pag. 951; Caja de Préstamos -

para Irrigación y Fomento de la Agricultura, tomo LVII,-

pag. 133, Banco Nacional de Crédito Agrícola, tomo LXXXI, 

pag. 1159 apéndice al tomo LXXI, pag. 1159 del Semanario-

Judicial de la Federación, Primera parte, volúmen segundo 

pag. 840). 

Los impuestos sobre petróleo que establece la ley 

número 47 del Estado de Veracruz, son inconstitucionales, 

toda vez que la Constitución Federal faculta sólo al con-

greso de la Unión para legislar sobre materia de petróleo, 

inclusive para fijar los impuestos relativos, y el Estado 

de Veracruz no puede constitucionalmente, hacer lo mismo-

a menos de invadir la esfera de la autoridad federal". --

(Núñez de Quintana, María; Núñez, Manuel; Guzmán, Gilberto. 

Tomo XLV, pags. 2042, 2138 y 4701; Compañía Mexicana de --

Bienes Inmuebles, apéndice al tomo LXXVI del Semanario Ju-

dicial de la Federación. 2a, parte, vol. II pag. 1156), 
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·4.- QASOS DE DOBLE TRIBUTACION INTERNA: 

A) ENTRE FEDERACION Y ESTADOS. 

B) ENTRE ESTADOS Y MUNICIPIOS. 

El concepto de Estado Federal que nos dán Mouskheli

y Borel, creemos que coincide con nuestro concepto que sobre 

el particular tenemos; así dicen que "un Estado Federal es -

aquel que se caracteriza por una descentralización de forma

especial y del grado más elevado que se compone de colectivi 

dades miembros dominados por él, pero que poseen autonomía -

constitucional y participan en la formación de la voluntad -

federal, distinguiéndose de éste modo de todas las demás co

lectividades públicas inferiores" y Borel agrega: "Los que -

caracteriza al Estado, es la cualidad de ser soberano, es d~ 

cir el derecho a determinar libremente su propia competencia. 

Por eso en el Estado Federal, los Estados miembros no son so

beranos, sino provincias descentralizadas o autónomas, que -

gozan de la capacidad de participar en la voluntad nacional". 

(33) • 

La imposición de un Estado a sus súbditos amén de ser 

necesaria para su sostenimiento, funcionamiento y crecimiento 

es un acto definitivo de soberanía pues entraña una· función -

inherente al Estado, actuando como poder supremo, que es la -

legislativa. Por lo tanto, dado el desarrollo y funcionamien. 

to de los Estados Federales, podemos señalar tres casos de -

concurrencia, a saber: 
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a).- Cuando un Estado Federal, en una misma entidad -

soberana, grava la misma fuente (Federación o Estado). 

b).- Cuando un Estado Federal grava la misma fuente -

con sendos impuestos de la Federación y algún Estado Federa-

do. 

c) .- Finalmente, cuando un Estado Federal, algunos -

de los Estados Federados y un Municipio concurren en gravar -

la misma fuente. 

A.- Gravados por una misma autoridad. El primero de

estos casos que tratamos ya someramente, al discutir las di-

ferencias y diferentes definiciones de doble irnposici6n, ope

ra en el caso de un impuesto fijado por una misma entidad que 

grava reiteradamente una misma fuente. Este ejemplo lo tene

mos en el caso de la doble imposición que nace del reiterado

grávamen de la producción de ciertos minerales como el oro 

concurrente con la exportación del mismo metal. Claro que 

en vista de la crísis nacional de la minería y mundial del -

oro, el mismo gobierno trata de soluciqnar el problema me--

diante subsidios a la producción, que alcanza hasta un 75% 

del valor calculado del mineral y algunas veces hasta más. 

Es claro que, en muchos de estos casos, la autoridad 

legislativa busque con otros fines in mente, crear dobles im 

posiciones. 

Flores Zavala, en su libro antes citado, apunta algu-

nas: 

I.- Fines Sociales. Tratar por ejemplo, de evitar --
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la salida de capitales. Así la Ley de Impuestos sobre el -

Ausentismo del 14 de febrero de 1934 y la que la substituyó 

Ley del Impuesto sobre Exportación de Capitales del 29 de -

agosto de 1936, buscaban este fín. Se creaba una doble im

posición por concurrir la Ley del Impuesto sobre la Renta -

con cualquiera de las anteriores, en gravar una renta pro-

ducida en México y luego enviada por él, a otro lugar. Esta 

duplicación buscaba, precisamente, evitar la salida de esas

rentas. 

2.- Otro fin de la doble imposición es graduar la i!!l 

posición creando un nuevo gravámen sobre la misma fuente en -

vez de aumentar las cuotas de la ya establecida y así agotar

en mejor forma la capacidad contrib~tiva del sujeto. 

3.- Mediante este sistema se busca también la mayor-

equidad en la imposición, teniendo en cuenta la capacidad con. 

tributiva de las industrias y del comercio frente al de los -

individuos. Es el caso, por ejemplo, del impuesto obtenido -

por una e~isión de obligaciones de una sociedad, que aurnenta

con esta fuente de ingresos, su capacidad económica, mientras 

que un préstamo a particular, disminuye la suya. Claro que -

el individuo también puede incrementar su capacidad económica 

si emplea el importe de lo prestado, no para el consumo, si-

no para aumentar la producción y en este caso no sería criti

cable imponer el producto del préstamo. 

4.- Finalmente, el caso antes citado de la exporta-

ción del mineral oro. 
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B.- Cuando en los Estados Federales, Federación y -

Estado son los que crean la doble imposición gravando una -

misma fuente. Por lo que respecta a este segundo caso, o -

sea el de la doble imposición producida por la concurrencia 

de la Federación y los Estados federados y siguiendo el ca

mino trazado por el autor que citamos, debemos señalar que

el mayor problema existe en que no aparece una delimitación 

específica en la Constitución que abarque todos los impues

tos en cuanto corresponde al Estado o al gobierno federal.

Hay algunos artículos que sí especifican limitaciones para

uno u otro, pero no abarca todos los impuestos. 

Según Flores Zavala, las principales soluciones a -

los problemas que sobre doble tributación se encuentran en

nuestras leyes secundarias, se dán en la Constitución Fede

ral de la siguiente manera: 

I.- El principio constitucional es el de la concu-

rrencia de las facultades de la Federación y el de los Es-

tados en materia impositiva. (artículo 31, fracción IV) , -

salvo en los casos de limitaciones específifas, que se dan

de dos maneras: 

a) Numerando expresamente ciertos impuestos (artíc,R_ 

lo 73, fracción XXIX). 

b) Concediendo a la Federación facultad exclusiva

para legislar en ciertas materias que, implícitamente entr~ 

ña la facultad de gravar, pues los impuestos sólo pueden --
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crearse a través de la función legislativa (artículo. '73, -~ 

fracc. X). 

2.- Prohibiendo a los Estados procurarse arbitrios-

de ciertas fuentes (art. 117). 
'-'··-·' ' 

3.- Hay impuestos que los Estados pueden est'ablecer 
. . . : .. ~: ~ »:;; . : . ~ 

sólo con la autorización del Congreso de la U11i§h (ai,tO Ú8) 

4º- La lederación no puede ,impedirel.~sf~blecimien. 

to de ningún gravámen, que la.cci~ft±Ezió'f:tB~~~¿r~?~!','.b~c1iao 
expresamente en su favor. 

5. - La Federación no puede facúltar~a~' fó'i:(EstaaOs -
. . .. ' 

para establecer impuestos sobre materias que la Ccmsti tución 

ha reservado exclusivamente a la Federación. 

c.- En los Estados Federales cuando son Estados·y --

Municipios los que gravan. En México, como dijimos anteriof_ 

mente, no es un problema que pueda llegar a plantearse pues, 

constitucionalmente, cada Estado fija los ingresos del Muni-

cipio y las fuentes de donde puedan obtenerlos. Si existie-

se doble imposición, tendría que clasificarse como creada 

por una misma autoridad, o sea el primer caso expuesto. 
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5.- LAS CONVENCIONES NACIONALES FISCALES, 

Todos los esfuerzos para solucionar el problema en 

estudio se vieron coronados con relativo éxito por las - -

tres Convenciones Nacionales Fiscales. 

La primera de las Convenciones Nacionales Fiscales 

se celebró el 10 de agosto de 1925, siendo Presidente de -

la República Plutarco Elías Calles y Secretario de Hacien

da el Ingeniero Alberto J. Pani. Se llegaron a las siguieg 

tes conclusiones: 

1.- Se recomienda la adición a la Constitución Ge

neral de la República en los siguientes términos: "Cada -

cuatro años, o cuando lo crean necesario la mayoría de los 

Estados, o el Ejecutivo Federal, se reunirá en la Capital

de la República una Convención integrada por un represen-

tante de cada uno de los Ejecutivos de los Estados y por -

representante del Ejecutivo de la Unión. Esta Convención

se ocupará de proponer los impuestos que deban causarse en 

toda la república de uniformar los sistemas de impuestos y 

de establecer la competencia de las distintas autoridades -

fiscales. 

Las decisiones tomadas por la convención serán obli 

gatorias para los poderes locales y Federales cuando hayan

sido aprobadas por el Congreso de la Unión y por la mayoría 

de las legislaturas de los Estados. Cuando el Congreso de

la Unión o alguna de las legislaturas locales no resuelva -



- 1+'7 -

sobre el objeto de alguno de los impuestos en la siguiente -

convención se tornará en cuenta esto para someterlo de nueva

cuenta a la votación de los miembros que la integran. 

II.- Se recomienda la adición de la fracción III, 

artículo 117 de la Constitución General de la República en -

los siguientes términos: "El gobierno Federal, sin embargo, -

proporcionará a los gobiernos locales y rnunicipales,estarn--

pillas reselladas con el nombre de cada Estado o Municipio -

para que tales estampillas, con la contraseña local que le -

corresponda, se emplee en el cobro de la participación que -

dichas Entidades tengan en los impuestos Federales". 

III.- Se recomienda al Ejecutivo Federal que organi

ce un cuerto consultivo fiscal que se encargue de: 

A).- Facilitar la ejecución de los acuerdos tornados

por la Convención Nacional Fiscal, sugiriendo a los gobier-

nos Locales los medios más expeditos para realizar las refof. 

mas fiscales aprobada por esta Primera Convención Nacional -

Fiscal, que deberán de servir de base a nuevas Convenciones. 

B) .- Estudiar el curso de la aplicación de estos - -

acuerdos reuniendo y comunicando a las autoridades locales-

las leyes, disposiciones y demás datos estadísticos condu--

centes. 

C).- Preparar el trabajo de las futuras Convenciones. 

D).- Investigar nuestros recursos naturales o inex-

plotados, con el objeto de que los futuros planes hacendarios 

deban fijarse sobre la base de awnentar los impuestos solo en 
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el caso de que aumente la riqueza pública. 

IV.- La distribución de los impuestos de acuerdo -

con las bases que ponemos a continuación. 

v.- La Federación no podrá distraer sus ingresos -

en subvenciones a los Estados o en servicios exclusivamen

te locales. 

VI.- Los ingresos municipales deben destinarse ex

clusivamente al servicio de la municipalidad. 

VII.- Los acuerdos tomados por la Convención debe

rán ponerse en vigor a la mayor brevedad y el proyecto de -

distribución antes recomendado empezará a surtir sus efec-

tos el día primero de enero de 1927. 

VIII.- Indíquese al Gobierno Federal que es para -

los Estados de capital interés el que se les entreguen las 

participaciones que les correspondan por impuestos ya en -

vigor. 

IX.- Pídase a los Estados que envíen al Departamen. 

to Técnico Fiscal de la Secretaría de Hacienda todas la l~ 

yes fiscales que hayan expedido para que éste, a su vez, -

las haga del conocimiento de los demás Estados". 

La Segunda Convención Nacional Fiscal se celebró-

siendo Presidente de la República el Ingeniero don Pascual 

Ortíz Rubio y Secretario de Hacienda y Crédito Público el

Ingeniero Alberto J. Pani. Esta Convención tuvo cuatro fi 

nalidades: 

I.- Revisión de las conclusiones de la primera 
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Convención Nacional Fiscal. 

II.- Estudio del problema de las jurisdicciones -

fiscales de la Federación, de los Estados y de losMunici 

pios. 

III. - Determinación de las bases de u~Üici~cd.ón;.....; 

de los sistemas locales de tributación y de,,1~ co~;dina--
ción de ellos con el sistema federal. 

IV.- Estudio y determinación de los medios más 

adecuados para la ejecución de decisiones de la asamblea-

y constitución del órgano más capacitado para encargarse-

de ellos. 

Por oficio del 4 de octubre de 1947, siendo Pre--

sidente de la República el licenciado Miguel Alemán y --

Secretario de Hacienda el licenciado Ramón Beteta, se ci-

tó a la Tercera Convención Nacional Fiscal. - Se inauguró;.. 

la sesión el 11 de noviembre de 1947. Las concltisiones 

a las que llegó versaron sobre los siguientes temas: 

I.- Impuestos sobre sueldos y salario~. 

II.- Impuestos sobre Herencias y Legados. 

III. - Impuestos sobre la pnpiedad raíz. 

IV. - Impuestos sobre agricultu~a y gai1_~d.ej:·i~. 
-,,-::".; 

:" 
V. - Estudios sobre los arbitrios loc~l~~.} esta-:-

tales en los que pueda haber menoscabo de la F~~~ración. 
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6.- POSIBLES SOLUCIONES. 

Las principales razones para evitar la doble imposi

ción son, pir un lado, la grava injusticia que se causa al -

gravar doblemente una misma fuente, ésta se encontrará en si

tuación de desigualdad frente a otras gravadas con sólo un -

impuesto, faltándose así a los principios de "proporcionali-

dad y equidad" en el cobro del impuesto. Además, se crea una 

situación de desequilibrio económico pues tienden todos los -

causantes a buscar alguna forma de evadir esta doble carga. 

Por otro lado tenemos el entorpecimiento del desarro

llo económico y de la libre fluctuación de capitales, tan ne

cesario para el rápido crecimiento industrial. Este fenóme-

no se produce así mismo y en forma más acentuada, en la doble 

imposición internacional. 

Hay que buscar las fórmulas para evitar esta doble -

imposición que por lo que respecta al doble gravámen produci

do por una sóla autoridad, es fácil de corregir si esa autori 

dad legisla en forma congruente siguiendo los diferentes cri

terios que la experiencia le dá y gravando equilib.radamente -

los diferentes renglones impositivos en forma equitativa. 

El tratadista Margáin Manautou (34) , nos sugiere al-

gunas soluciones: 

a) Que constitucionalmente sólo la Federación tenga -

facultades para establecer contribuciones y que de éstas otof_ 

gue un rendimiento a los Estados. 
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b) Que constitucionalmente solo los Estados puedan -

establecer contribuciones y de su rendimiento concedan par-

ticipación a los Municipios. 
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CAPITULO III 

LA DOBLE IMPOSICION INTERNACIONAL. 

I.- Antecedentes. 

2.- Definición. 

3.- Criterios en que se dá la Doble Imposición. 

4.- Esfuerzos internacionales por controlar el pro

blema por medios: 

a) Unilaterales. 

h) Bilaterales. 

5.- Posibles Soluciones. 
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I.- ANTECEDENTES. 

Los antecedentes históricos que encontramos al estu

diar la doble imposición, no se remontan mayormente en el 

tiempo, pues es un fenómeno tributario fruto de una serie de 

factores que aunque diferentes entre sí, se han conjugado 

para producirlo recientemente. 

Por un lado, los conceptos modernos de Estado y so• 

beranía han constituído el punto de partida para la aplica-

ción de Leyes Fiscales, que junto con el gran desarrollo --

económico de las potencias capitalistas y la expansión de -

estas mismas, facilitados por los adelantos de la civiliza-

ción, como son el mejoramiento acelerado de los medios de -

transporte y telecomunicación y un deseo vehemento de muchos 

de estos países de comercial con e invertir capitales en - -

otros, han sido factores de éste fenómeno. 

Por otro lado tenemos el estancamiento económico de

ciertos países por razones sociológicas, históricas y técni

cas de extrema complejidad, que han creado campos fecundos -

para la inversión extranjera, en un deseo de esos países suf:. 

desarrollados de superarse. Desde luego hay múltiples dife

rentes factores, tanto económicos como políticos, que se su

man para producir la doble imposición; el control mundial de 

la producción por los grandes centros financieros; la debili 

tada situación monetaria mundial; la lucha por mercados y --
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los cada día mayores impuestos en países capitalistas de 

gran desarrollo, que ahuyentan los grandes capitales que 

se invierten en países que dan mayores facilidades fisc~ 

les y permiten una mayor utilidad, son apenas algunos de 

los que se pueden esbozar. 

Todos estos factores, y algunos más, como ya se-

dijo, producen la doble imposición internacional, problg_ 

ma que vá constituyéndose día a día en grave preocupa...;--

ción de los Estados que lo sufren, losº cuales se inórti.:."";' 

fican cada vez más para erradicarlo, pues contraría los-

principios de equidad y proporcionalidad en el cobro de-

los impuestos y crea un ambiente de resentimiento en el-

contribuyente, quien por todos los medios busca la eva--

sión del pago. Cada día se busca con mayor ahínco ayu---

dar, mediante un plan inteligente y coordinado, al desa-

rrollo cabal de todos los países económicamente atrasa--

dos; planes cuyo objeto principal es buscar la supresión 

de la doble imposición internacional, 
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2.- DEFINICION. 

La definición de la doble imposición internacional 

puede ser planteada desde muchos y muy diferentes puntos -

de vista. Para nosotros la Doble Imposición Internacional 

es la reiterada imposición de la misma fuente o el mismo

sujeto por dos Estados Soberanos (internacionalmente) , con 

sendos impuestos. 

Ahora bien, hay necesidad de especificar que estos 

Estados han de ser soberanos internacionalmente hablando,

pues el Estado Federal ha sido objeto de estudio previo. -

Los Estados soberanos, a que de aquí en adelante hemos de

referirnos, lo son en el campo internacional, o sea, en el 

consorcio mundial de naciones. 

Finalmente, creo prudente mencionar la definición

del Licenciado Hugo B. Margaín (35), tratadista mexicano,

de amplia experiencia en materia fiscal: "La doble imposi

ción en el campo internacional, nos dice, se presenta cua~ 

do dos Estados coinciden en gravar un mismo ingreso obteni 

do por un contribuyente provocándose una situación de in-

justicia que puede remediarse mediante un tratado". Para -

solucionar este problema, dice el autor, a través de un -

tratado, deberá dicho instrumento partir de la base de la

legislación que tenga la órbita de menor influencia en su

ley impositiva para así delimitar su coincidencia con la--
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del otro país. 

En resúmen y previa consideración de estas diferen

tes definiciones, podemos concluir que la doble imposición

es un fenómeno que se presenta cuando la legislación fiscal 

de varios Estados distintos coinciden en gravar con varios

impucstos el mismo sujeto o fuente de riqueza 6 ya siguiendo 

criterios iguales o distintos para la fijación del impuesto, 

ya· sea éste de igual o distinta índole. 
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3.- CRITERIOS EN QUE SE DA LA DOBLE 

IMPOSICION INTERNACIONAL. 

Dentro de los posibles orígenes del conflicto ve

mos que Leonel Pereznieto Castro (36), los ennumera así:

I.- Debe existir un cierto desarrollo dentro de -

las relaciones internacionales, así como intercambio co-

mercial. 

2.- Es necesario que la relación que se dá sea C.Q. 

mercial o no, pero siempre de tipo jurídico y pueda ser -

regida por la ley de alguna de estas dos partes. 

3,- En los Estados que no son federales no hay con 

flicto de leyes internas, porque los mismos sistemas se -

aplican en todo el territorio de ese Estado. 

4,- Que los individuos y sus bienes se trasladen-

a través de otros Estados. 

Diferentes criterios se siguen al gravar los Esta

dos las distintas fuentes de riqueza imponible, tantos co

mo criterios jurídicos hay para la imposición, pues muchos 

son los impuestos y variados. Según las necesidades de -

cada Estado, las formas de exacción de las mismas. 

Así algunos consideran los impuestos como directos 

o indirectos, personales e impersonales y semipersonales;

otros hablan de impuestos reales, personales, objetivos, -

Todos estos diferentes conceptos llevan a crear diferentes 
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criterios que habrán de conducir, en su aplicación, a la 

doble imposición internacional. 

Todos los diferentes criterios que aludimos, pue 

den resumirse en tres grandes tendencias que vamos a es

tudiar a continuación, a saber: 

a) • - La sujeción personal. 

b).- La sujeción real y, finalmente 

c) • - La teoría de la fuente gravable. 

Los dos primeros, a su vez, se dividen en varios 

otros criterios que estudiaremos individualmente confor-

me vayamos tratando cada uno de ellos en el orden expue.§_ 

to, par~ finalizar con algunos criterios aislados que -

han tomado más o menos arraigo en la actualidad. 

A.- La sujeción personal. 

Para definir este criterio, tenemos que partir -

de la base del concepto de impuesto personal o sea aquel 

que recae sobre ciertos sujetos que por sus característi

cas esenciales encajan en las condiciones especiales fij~ 

das por esos impuestos y que sufren por ese motivo las -

variaciones que presenta dicho impuesto. Así la sujeción

personal se define como "aquel que grava al sujeto por -

ciertas características personales que lo hacen caer den

tro de las condiciones de sujeto del mismo" (37) , princi

palmente son dos las condiciones específicas que abarcan

este criterio: 1) El de nacional, y 2) El del domicilio o 

residencia. 
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I).- La nacionalidad~- Al tratar cada uno de estos 

campos específicos no pretendo alejarme mayormente del te-

m:=t principal, pero si creo que sea necesario ap1··1tar algu-

no» conceptos distintivos de cada uno de ellos. 

La nacionalidad puede definirse como "El vínculo -
" ·,·· 

jurídico-político que une al individuo con el Estado" (38), 

entre las cuales la de confrihi.li;'~~,fas-:gci!st.6s~del EStado ,... 

está en principalísimo lugar, améri de preistá.r'servicio mili 
, - - : . ~ ~: ' ' . ..-

tar y ocupar puestos de jurado popular, censor, consejal; -

etc. entre otros, cuando se le es llamado. 

Se discute ampliamente, pues el estudio de la naci.Q. 

nalidad de incluye por la doctrina, dentro del derecho ínter_ 

nacional privado y es problema de resolución nacional o in-

ternacional. El ilustre catedrático francés J. P. Niboyet -

(39) a quién por lo demás seg1.liremos en ésta parte, nos in--

forma que aún cuando hay muchos que pretenden ver en' éste --

tema uno de derecho privado, porque según algunos se encuen-

tra regulado por normas de carácter privado, como es el Códá:_ 

go Civil, o porque de él se derivan efectos de puro derecho-

privado, no puede ser así porque así, como algunos países lo 

reglamentan con normas de derecho privado, otros lo hacen 

dentro de la Constitución o leyes especiales de orden públi-

co o político, además de que la naturaleza de cualquier fe--

nórneno no varía porque se le coloque dentro de otros moldes. 
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Así hay muchos derechos de indubitable orden político. que se 

encuentran en el Código Civil y por lo que respecta a los 

efectos de derecho privado que pueda tener la nacionalidad,-

basta decir que son más las derivaciones dentro del campo 

del derecho público, como son los derechos y obligaciones de 

carácter público individual y derechos políticos. 

La nacionalidad es un concepto, por lo tanto, y,por-

el momento, netamente nacional, porque corresponde ¿¡ca.<lai-

país, y no podría ser de otro modo, designar úniláteS:ai~e~te 

quiénes han de ser sus súbditos y quienes no. Ei1 el 'fut\lr6-

debe ser posible que mediamte tratados multilaterales• se de:_'. 

limite este concepto, pero, por lo pronto, repito, es de ín-

dole netamente nacional. 

Discute el autor aludido, la veracidad de la tésis -

que sostiene la nacionalidad de las personas morales, aero--

naves y buques, pues afirma que es una ficción jurídica que 

jamás podrá acomodarse a la realidad. 

Cita tres reglas fundamentales que abarcan ,el conceE_ 

to de nacionalidad: 

l. - Todo individuo debe tener nC1pio11aÚc:ia.9" •. 

2 .• - Debe gozarla desde su nacimiento~ 

3.- Puede cambiarla voluntariamente con el consenti-

miento del Estado interesado. 

Los individuos sin nacionalidad son un problema pues, 

crean serias dificultades de orden jurídico para el país don-
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de se encuentran. Cada día se hacen más escasos estos indi-

viduos, pues el control de nacionalidad y el hecho de que -

todo el mundo se divide hoy en Es.tados, han evitado este pr.Q.. 

blema. Los vagabundos como gitanos, bohemios, tzingaros, -

etc. los que han perdido su nacionalidad a título de pena; 

los que han renunciado a ella o los que buscan adoptar una -

nueva nacionalidad habiendo perdido la suya son algunos ca-

sos de apátridas. 

Como se puede apreciar, la teoría de la nacionali--

dad es básica en cuanto a la plicación de impuestos, pues -

casi todos los países siguen este criterio aún cuando resul

ta a veces la más injusta, pues en el caso del inmigrado que 

se desvincula de su país de origen y se establece con su fa

milia y fortuna en el país de inmigración, participando de-

los beneficios, protecciones y drechos del nuevo país, amén

de tener una capacidad contributiva bien desarrollada, debe

rá pagar un impuesto al país de inmigración y no así al país 

de donde emigró, con el cual ya no tiene mayor contacto. 

Vuelvo a decir que éste criterio se sigue en México, 

pues se encuentran consignados en la ley mexicana art. 3 de

la Ley del Impuesto sobre la Renta y el artículo 13 de el -

Código Fiscal de la Federación. 

2.- La residencia. Domicilio. Ahora pasamos a tra

tar el segundo criterio de sujeción personal e inmediatamen

te topamos con la distinción que hay que hacer, necesariame!l 

te, entre los conceptos de residencia y domicilio pues aún -
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cuando pudieran tener un significado gramatical semejante, -

jurídicamente no puede decirse que el legislador los tome -

como sinónimos. 

La residencia podemos definirla como el lugar donde

se está por más o menos tiempo sin la idea de permanecer in

definidamente en él. Puede que ahí se tenga la habitación o 

negocio, pero la nota distintiva de la permanencia es la que 

falta a este concepto. Lo contrario es la nota distintiva -

del concepto de domicilio que indica precisamente estabilidad 

establecimiento permanente o duración con ánimo de vivir en -

él. 

Nuestra legislación así lo considera pues habla en el 

artículo 29 del Código Civil: "El domicilio de una persona fJ.. 

sica es el lugar donde reside, con próposito de establecerse

en él", y solo después señala que "a falta de éste, el lngar

en que tenga el principal .;i.s.i.ento de sus negocios" y finalmen· 

te, "a falta de uno y otro, el lugar en que se halle" 

Así la idea de permanencia es esencial para poder ha

blar de domicilio y esta se presume, "cuando se reside más 

de seis meses en él". Artículo 30 del Código antes citado. 

'?."'Ira efectos de la aplicación del criterio aquí tratª

do, los diferentes Estados, casi siempre, invocan esta idea -

de permanencia para aplicar la teoría del domicilio señalado

e l "establecimiento permanente", como factor decisivo en la-

determinación del mismo. 

Ahora bien, al determinar el domicilio jurídicamente-
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éste sufre, según la ley de que se trate, las más variadas -

excepciones, por ejemplo: el domicilio legal, o sea el domi

cilio señalado en la ley pnra los incapacitados, menores de

edad, funcionarios públicos, militares y sentenciados a re-

clusión. (artículo 32 del Código Civil). 

El domicilio fiscal, que es el señalado para locali

zar la jurisdicción administrativa de la agencia de la Ha--

c ienda Pública ante la cual hay que cumplir las obligaciClnes 

fiscales y en donde se habrá de 

caciones con respecto a las mismas. 

El domicilio convencional, 

partes de un contrato, para 

y cumplimiento del mismo a 

cia a alguna otra. 

El domicilio de las 

sales, es otro de los casos 

qt.1e este tlomicilio se haya 

to la principal administración 

moral de que se trate. 

la persona 

Para nuestro problema, basta' señalar que se seguirá-

la idea de residencia permanente o establecimiento fijo con-

el firme próposito de residir en él. Fiscalmente no es 

aceptable el domicilio que se señala mediante una circunscriE. 

ción geográficamente fijada, de mayor o menor extensión. Es

necesario señalar el local exacto donde el causante adminis-

tra sus negocios, percibe sus ingresos y lleva su contabilidad, 
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pues de otra forma se desvirtuaría la función impositiva -

completamente. Ahora, el fisco permite que en algunos ca-

sos se fije otro domicilio. Ejemplo: Rn los casos de li-

tigio se señalará un domicilio convencional que solo será-

aplicable al ámbito de situación particular de que se .tra 

te, sin que esto implique un cambio de domicilio declarado 

para el cumplimiento de las obligaciones fiscales normales. 

La aplicación de éstos criterios, como puede apre--

ciarse, pueden suscitar y suscitan conflictos de doble impg_ 

gravable por ambas naciones. 

sición internacional, pues un nacional de cihto_ E~tól.do;-pug, . 
• 0-.--:c;::··;:-·"· ;~~~~~r~~..:;-.;,-:_~~ -_;,¡~ :,,~ -:-:.;~~7- i.;-:", -.:_/-: _.:;ce--:=:_ 

de residir en algún otro y percibir en,~·~~~ ~.í.t:.iJl1~-L'in~res6;.. 
'- - ~'.~·,·:-:::)·:-,.·\ - . ~. - :,-·]>:,'···-;:, :_,::·:>.:; : 

-._ .... .,.~_:;·; ,_ ·'::º.'::.z··_;·;~f' <)·."::·e: 
.., ·-.- .. ,_-~j';j''..:: _":~,:'.~{;,~ '/ ~-.', >~ :. " 

.... -,,.,_: .:;·/·V·:Y: ·:·-·:·~---·--: .::·\···_:~~;-

B) .- Criterio de sujeción r~~len rela¿i.lS~C:o~ la--

fuente. 

La sujeción real se diferencía principalmente del -

criterio anteriormente expuesto, en cuanto a que no se basa 

a factores individuales del sujeto del impuesto, sino que--

grava lisa y llanamente la renta.de que se trate; renta que-

puede ser proveniente de la imposición de capitales, del co-

mercio o de la industria. Este criterio es el aplicable, --

también, a inmuebles, pero aquí la resolución adoptada por 

todos los países en cuanto a este tipo de impuesto ha sido -

uniforme, pues se ha considerado que rentas provenientes de-

inmuebles son imponibles solo en el país donde se localice -

el inmueble. 

Los casos que ejemplifican esta clase de imposición-
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son muy variados: 

I.- La anualidad pasiva debida al acreedor y que -

se grava en el país del deudor y los intereses 

que le son gravados al acreedor. 

II.-El domicilio fiscal del deudor y el lugar don

de se perciben las rentas son países distintos. 

III.- Cuando el deudor y el lugar en que se perci-

ban las rentas se encuentren en lugares distin_ 

tos, amén de un inmueble, que garantice el ade):! 

do, y que se haya todavía en un tercer lugar. 

En estos casos descritos, cada país gravará canfor-

me al criterio que más le convenga, creando así una situa-

ción de doble imposición. 

Cm>:ndo una industria o comercio realicen estos ac-

tos gravables en otro país que no sea el de su establecimien 

to permanente, siendo gravado en sus ingresos totales por 

este último país, es otro caso de doble imposición. 

Cuando varios Estados están acordes en que debe de

gravarse el ingreso de la industria, solo el Estado donde-

la misma tenga establecimientos permanentes, pero creen am

bos Estados, porque siguen distintos criterios, que exis-

ten en cada uno de sus países establecimientos permanentes

del sujetoº 

Finalmente, el caso de una industria o comercio que 

sí tiene varios establecimientos permanentes en países que-
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siguen métodos distintos para determinar los beneficios -

imputables a cada establecimiento. 

En estos casos, nos veremos también, ante una do

ble imposición provocada por la aplicación de distint;~·

criterios de sujeción real. 

Esta teoría no deberá confundirse con la de la -

fuente que enseguida estudiaremos, pues precisamente la -

diferencia entre ambas es lo que crea la doble imposición. 

El país de origen del capital persigue a éste (de allí su

nombre pues señala el bien o generador económico) , donde -

el mismo sea colocado y por el hecho de gravar la opera- -

ción que produce la renta o sea el préstamo o la inversión 

y por provenir el capital de su país (no la utilidad o in

terés, que grava a su vez la teoría de la fuente), es par

lo cual sostiene, el que invoca esta teoría, su derecho ~~-. 

gravar la utilidad de la o~c~ación. 

Los ingresos totales de una empr~=~ que tiene sub

sidiarias en otros países o que realiza negocios en otros

países es gravado de acuerdo con esta teoría en el país en 

donde se origina el capital que dá principio a la opera-·-

ción y por medio de la cual se realiza la utilidad •. 

Esta teoría y la del establecimiento permanente, -

son las que fundamentan las prétensiones de Estados expor

tadores de capital para gravar en su origen la utilidad -

del negocio y no aceptan la teoría que sostiene el gravá-

men en la fuente. 
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Por otro lado, la teoría d~la fúente se basa, pri-
-- • ' ~-. ~: _'.. ~· - e< "-'--e~ 

mordialmente, en que es en la fuerite' ~iL>doric:lci se .crea la ut,i 
::'>·,~--·. ' ·,_.'¡. ;·' 

lidad o sea donde realmente se 11~~~ ~~;6~b~ él negocio, aún

cuando para el país de la sujeéió~i:reai esa fuente sea extra.u. 

jera. 

La diversificación de estos criterios son causa pri

mordial, corno mencioné antes, de la creación de una· doble --

imposición. 

3.- Teoría de la Fuente del Ingreso Gravable. 

Esta teoría ha sido ampliamente tratada, en el inte-

resc-,nte traba jo del licenciado Hugo B. Margáin ( 40) , y de --

ahí citaremos los principios fundamentales. 

El licenciado Margáin divide, con objeto de su tra--

bajo, la renta en tres tipos: Reales, que son fruto de la -

reunión del capital y el trabajo; Objetivas, o sea las que -

son producto de la imposición de capitales y por último se--

ñala las rentas personales, que provienen del esfuerz.o o tra 

bajo personal. 

Dos conceptos sirven para distinguir las diferentes-

fuentes de las cuales pueden provenir ingresos¡ la que él 

llama jurídico-económica y la territorial; ambas a su vez di 

vididas en dos, la primera en formal y real o sea el lugar -

en que se celebra el contrato que motiva la renta y el lugar 

en que se ejecuten los actos contratados respectivamente; el 

territorial se divide en interno y externo. La fuente inter-
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na se refiere a las operaciones realizadas por el sujeto 

del impuesto dentro del territorio en que residen; la -

externa se refiere al espacio territorial del sujeto en -

cuanto rebasa las fronteras del Estado de su residencia. 

Hechas es-..:.as consideraciones, para señalar las -

fuentes de las dis-..:.intas rentas como si.gue: 

Tratándose ae impuestos reales {ingresos grava-

.,bles de la empresa), la fuente será el espacio territo-

rial donde se desarrolla la actividad mercantil de la -

empresa y de los cual::s se originan los ingresos grava-

bles. 

Los impuestos :ibjetivos rebasan las fronteras 

acompañando al capital donde se encuentre (tratándose 

de remisión de capital·:=s) , no tiene mayor interés la re

sidencia del dueño de ::.:i. misma, en este caso. 

Por último, l~ fuente de los impuestos persona-

les es el lugar donde ~eside la persona obligada a pagar 

el trabajo desempeña:'.::i. 

El lugar do¡de se desempeñan sus servicios, quién 

los presta, no se torna en consideración para fijar la - -

fuente. 

Los ingresos obtenidos por una empresa pueden ser 

de índole variada. Pueden provenir de fu.entes situadas -

en el país de radicación de la empresa o sea donde tiene -

éste su establecimiento permanente. En este caso no habrá 
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doble imposición pues los ingresos serán gravados por so

lo un Estado. 

Puede esta empresa, sin embargo, comercial más 

allá de sus fronteras obteniendo las ganancias gravables

en otro país y en tal caso estar sujeto a una doble trib~ 

tación. Con este objeto distingue esta teoría entre los-

actos habituales y accidentales de comercio realizados por 

una empresa que rebasa en su comercio los límites de sus -

fronteras. 

Los accidentales los considera realizados por em

presas que comercian con el extranjero sin tener un esta-

blecimiento permanente en el país donde lleven a cabo sus

actos de comercio. Los habituales al contrario, serán --

consumados a través de un establecimiento permanente en el 

país extranjero (sucursal, filial, etc.) 

Ahora bien, los actos accidentales pueden reducir

se a la compraventa directa ocasional entr~oductor y - -

consumidor, caso en el cual no serán gravados por impues-

tos directos en el Estado en el que se realiza el negocio

sino por impuestos arancelarios. 

Los actos accidentales más comunes o tendientes a

habi tuales (a través de representantes o agencias) , deberán 

ser gravados, según esta teoría, en el Estado en donde se -

efectúa con base en la teoría de la fuente real externa. 

Es decir, que la fuente se haya precisamente donde se con-

sume el acto, realmente, y no donde se contrató; el país --
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extranjero tendrá derecho a gravarlo por ser la fuente ex-

terna del ingreso. 

La teoría del establecimiento permanente que toca-

remos en breve, trata de solucionar este mismo problema a -

través de una ficción que no resulta tan eficaz corno el cr.:l:, 

terio de la fuente real externa. 

Por último, el caso de una empresa que tenga varios 

establecimientos permanentes en varios Estados, se solucio

na siguiendo la teoría de la fuente real interna¡ conside-

rando a cada uno de estos establecimientos como autónomo, -

debiendo el fisco respectivo gravar únicamente las ganan--

cias obtenidas por cada uno de los establecimientos , sin

englobar las utilidades totales obtenidas tanto por la ma-

tríz como por todas las sucursales. 

Por lo que respecta a los impuestos objetivos, la -

teoría de la fuente ofrece las siguientes soluciones: 

La fuente de los ingresos derivados de la imposi- -

ción de capitales, se haya precisamente en el país donde -

reside el deudor. Así este país será el que deberá gravar

los ingresos obtenidos por el acreedor por concepto de in-

terese s, premios, regalías, dividendos, etc. Por lo que -

respecta al ingreso obtenido por el arrendamiento de mue--

bles e inmuebles deberá gravarlos el país donde éstos se 

hallen ubicados con exclusión de cualquier otro, pues la im. 

posición de éstos a favor de otra persona, el arrendatario,e 

lo que produce la utilidad gravable. 

Los carros de ferrocarril deberán gravarse, por lo -

, 
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tanto, gravarse en el lugar donde los utilicen sin consi

derar ni la fuente formal del ingreso, ni la residencia -

de 1 arrendador. 

Los impuestos que graven rentas personales, o sea 

los impuestos provenientes del trabajo individual deberán 

ser imponibles por el Estado en donde radique quien pague 

dichos emolumentos, pues el pagador es la fuente de donde 

se derivan. 

El autor señala cierto límite a la teoría, pues en 

otra forma se haría inoperante. El caso de los ingresos -

obtenidos por ventas directas en el mercado internacional, 

no deben estar sujetas a impuestos directos, sino solo a -

impuestos arancelarios. Se entenderá que existe esta ven

ta directa en el mercado internacional, cuando el vendedor 

no tenga en el país donde resida el adquiriente, ninguna -

persona sujeta con relación de dependencia o subordinación 

de él, ni cuente el propio enajenante con existencia de me!_ 

cancías para su venta en el país comprador. 

Para finalizar el trabajo aludido, se señalan dos

casos de reversión de la fuente: 1.- Cuando se trata de 

exportadores de materia prima o productos manufacturados 

pues en estos casos la fuente real del ingreso está situada 

en el país exportador pues son precisamente estos productos 

de exportación la base de la utilidad obtenida por la empr~ 

sa exportadora. Con objeto de limitar este criterio de la-
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reversi6n de la fuente, el autor define materia prima: 

"Es materia prima exportada, todo producto natural de ori 

gen animal, vegetal o mineral, que se envíe para su tran.§_ 

formaci6n industrial o para su venta a un establecimiento 

permanente de la misma empresa exportadora, situado en -

otro país". 

Este caso de excepción es precisamente para prot.§.' 

ger a los países exportadores de materias primas o produ.s, 

tos manufacturados, pues es ahí donde realmente se encuen 

tra la fuente de riqueza que produce la utilidad. 

El segundo caso de reversión de la fuente, es el

de los trabajadores fronterizos que se domicilian de un -

lado de la frontera aún cuando trabajen del otro lado, -

obteniendo su fuente de ingresos ~n el otro país: también 

están en caso similar los trabajadores estacionales o --

temporales (braceros) , que por medio de convenios bilate

rales, emigran por cortas temporadas de cosecha al país-

que los contrata y paga. 

En estos casos, debe ser el país del domicilio -

del trabajador el que grave sus ganacias, pues es ahí don_ 

de disfrutan sus ingresos y gozan de la protección,· ser-

vicios públicos y administración de dicho país. 

Esta reversión se funda en que el país que expor

ta la mano de obra es el que tiene realmente la fuente de

ingreso del trabajo personal. 

Nuestra legislación toma en cuenta.esta teoría de-
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la fuente, como lo demuestra el artículo 13 del Código Fis

cal de la Federación. El artículo 3 fracción I de la Ley -

del Impuesto sobre la Renta. 

Apunta el citado autor (41), que de la combinaci6n

de los dos criterios, o sea, el de sujeción personal (naci.Q. 

nalidad y domicilio) y el de la fuente, podemos formar seis 

distintos casos de coincidencia o sea de doble imposición,

ª saber: 

I.- cuando un nacional reside en el extranjero y -

obtiene ingresos de fuente de riqueza situados en el extran, 

jera. 

2.- El del nacional con residencia en su país, que-

obtiene ingresos de fuentes ubicadas en el extranjero. 

3.- La situación de un nacional, que reside en el -

extranjero, que obtiene ingresos de fuentes de riqueza loca

lizadas en su país. 

4.- El caso de un extranjero que reside en el país,

que obtiene ingresos de fuentes de riqueza situadas en el -

mismo. 

s.- Cuando un extranjero, residente en el extranjero, 

obtiene ingresos de fuentes ubicadas en el país. 

6.- Finalmente, el extranjero reside en el país, que

obtien8 ingresos de fuentes de riqueza situadas en el extran

jero. 

Es obvio que la reunión de los tres criterios en un-

solo país, no producirá la doble imposición internacional y-
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la separación de los tres producirá una triple imposici6n. 

En este último caso, el autor sostiene la tésis de 

que la graduaci6n de los criterios distintos debe favore-

cer en todo caso: Primero a la fuente, segundo al domici

lio y por último a la nacionalidad, aún cuando apunta la -

solución del problema a través del criterio de la segrega-

ci6n de dos ingresos, gravando así cada país los ingresos

en él obtenidos. 

4.- Otros criterios de la Imposición. 

Ahora solo nos resta explicar someramente la teoría 

del establecimiento permanente y el de separación de ingre

sos para terminar de exponer los criterios más usuales que

rigen este problema. 

La teoría de la imposici6n al establecimientos per

manente, lo esgrimen los Estados económicamente desarrolla

dos, exportadores de capitales que desean que las utilida-

des obtenidas por sus grandes empresas nacionales, no sean

gravadas en el exterior. 

Esas grandes empresas pueden, dados los adelantos -

técnicos, medios de comunicación modernos y vastos recursos 

económicos, desplazarse fácilmente, abriendo nuevos merca-

dos, sin necesidad de tener establecimientos permanentes en 

los mismos. Así según la teoría invocada, solo podrá gra-

var sus ingresos el pais donde se encuentran ubicados sus -

establecimientos permanentes, aún cuando la fuente de sus-

ingresos sea otra. 
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Los países importadores de capital (42) , no deben 

permitir que en un tratado bilateral sobre materia impe

re este criterio, pues solo por excepción permitirá la-

aplicación de la teoría de la fuente. Estas excepciones 

no podrán abarcar todos los casos previsibles, ni los c~ 

sos que vayan surgiendo una vez firmado el tratado, y la 

fuente se verá injustamente privada de su riqueza y de -

su derecho de imponerla. 

Uno de los criterios más nuevos que podemos citar 

es el del interés económico que Seligman (43), ha comen

tado con acierto. Considera que la renta gravable debe

rá ser dividida entre los diferentes Estados en conflic

to, tomando corno base de tal repartición el interés ec.Q. 

nómico que el causante particular goce bajo cada una de

las autoridades concurrentes así, según el interés econ.Q. 

mico de cada jurisdicción fiscal, se repartirían equita

tivamente los impuestos de la propiedad, renta, nego- -

cios, etc. 

La teoría es muy justa pero poco práctica en lo -

que respecta a la participación compensatoria en las ca!:_ 

gas de éste país son pocas o nulas. 

La teoría es muy justa, pero poco práctica en la

que toca a la realización, sobre todo tratándose de va-

lores incorporeos como los de las sociedades. 
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Por último vale la pena mencionar la teoría de la -

segregación de los ingresos, por medio de la cual se busca 

que cada país, aplique sus impuestos sólo a los ingresos-

obtenidos por el causante en su territorio sin recurrir -

a gravar su renta global. 

Esta tésis sería muy interesante sobre todo tratán

dose de empresas y sociedad que tienen sucursales por todo 

el mundo pero peca también de la gran desventaja que se s~ 

ñala a la teoría anterior. 

Con esto ponemos fin a los distintos criterios se-

guidos por los Estados al fijar sus impuestos y que crean el 

fenómeno de la doble imposición. 
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4.- ESFUERZOS INTERNACIONALES POR CONTRQ 

LAR EL PROBLEMA POR MEDIOS. 

A.- UNILATERALES. 

B.- BILATERALES. 

Las soluciones aportadas han sido primeramente de -

orden unilateral, o sea dentro de la propia legislación de

cada país, y ahora día a día, tratando de establecer crite

rios uniformes y bases mutuas, se ha tendido al tratado bi

lateral para producir la solución de este problema. Por -

lo tanto pasaremos a ennumerar en forma genérica las prin-

~ipales bases que han buscado hoy en día los diferentes pai 

ses de manera unilateral para solucionar el problema. 

A.- Procedimientos Unilaterales.- Generalmente se-

dividen en dos: I).- La deducción. II).- La exención o--

sea que un Estado concede al causante la deducción del im-

puesto pagado a otro por concepto de un gravámen sobre la -

misma materia, y el segundo cuando el Estado concede la - -

exención a los nó residentes, aún cuando la fuente se en--

cuentre dentro del país, pero grava a los residentes por el 

total de su fortuna sin distinguir situación u origen. 

Esta explicación es por demás simplista y vamos a-

desarrollarla en forma más completa dividiendo estos dos -

procedimientos en dos vastos campos de soluciones unilaterª

les, la primera la denominamos incentivos exportadores de -
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capitales y la segunda incentivos de paises importadores -

de capitales. 

Realmente estos son los dos campos en que hoy en -

dia se ha dividido, aunque arbitrariamente, la situación -

económica del mundo y por lo tanto lo seguiremos pasando -

de inmediato al estudio del primero de ellos: 

I.- INCENTIVOS DE LOS PAISES EXPORTADORES -

DE CAPITALES. 

Los países exportadores de capital son aquellos -

económicamen~e desarrollados, proveedores actuales o poten. 

ciales de capitales privados o públicos para inversión en -

los países insuficientemente desarrollados, sin tener en -

cuenta si son en la actualidad exportadores o importadores

de capital, como es el caso de los paises subdesarrollados

que necesariamente requieren de la inversión extranjera - -

para su desenvolvimiento económico. (44i. 

La primera solución que se sugirió fué la de que -

los ingresos procedentes de inversiones en países insuficien 

temente desarrollados sean gravados solo en esos países y -

estén exentos en todos los demás. 

Con el pr6posito de atenuar la doble tributación, -

muchos países han reducido sus cargas fiscales sobre los ig_ 

gresos obtenidos en el exterior, pero la exención total si~ 

nificaría un cambio tan radical que sería por el momento -

impracticable. 
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casi todos los países, hoy en día, practican un -

sistema impositivo global que abarca las rentas produci

das tanto dentro de su territorio, como las que obtienen

sus residentes o ciudadanos de fuentes externas. La exen, 

ci6n total no está prevista por los principales países ee_ 

portadores de capital y ninguno de ellos está considerán

dolo por el momento. 

Los argumentos a favor de la exención son: el de

sarrollo de inversiones extranjeras en regiones econ6mic~ 

mente pobres en vez.de la inversión interna. Así se verá 

el inversionista favorecido por la exención de su país, -

así como las exenciones, reducciones o tarifas menores del 

país importador. La pérdida que representaría para el 

país exportador, se recompensaría con las ganancias obteni 

das por el desarrollo provocado,amén de seguir la política

de asumir cargas financieras en relación con la promoción -

del desarrollo económico. 

Ahora bien, la oposición doctrinaria se suscitó por 

las siguientes razones: primero la reducción de capital 

disponible iba a ser un factor decisivo en la economía del 

país exportador, pues además de no contar con el capital -

suficiente, la reducción por la exención agravaría aún más 

la situación; luego la injusticia que ·se comete favorecien, 

do sólo a un grupo de los más fuertes contribuyentes sin -

saber realmente la eficacia de la medida, pues otros fac-

tores pueden intervenir para obstaculizar la inversión - -
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extranjera, como restricciones monetarias, y en otros ca

sos la exención resultaría superflua para aquellas empre

sas que ya invertían en materias primas o tenían sus mer

cados ya seleccionados. Finalmente la carencia de capi-

tales exportables por parte de países desarrollados junto 

con la política selectiva de inversiones seguida por los

países subdesarrollados, vinieron a determinar definitiva

mente la oposición. Así la disminución de recaudaciones,

el menoscabo del principio de justicia del impuesto, la in 

certidumbre sobre la eficacia de la medida y la poca dispQ 

nibilidad de capitales para su inversión, han sido las ca~ 

sas por las cuales los países exportadores de capital han

abandonado la idea de exención total e ingresos provenien

tes de inversiones extranjeras. 

Ahora bien, muchos países exportadores de capital,

si tienen incentivos tributarios para cierta clase de inver. 

sienes, que consisten en exenciones parciales o reduccio-

nes de impuestos, etc. Estas medidas las aplican sobre to

do cuando las empresas nacionales establecen sus filiaies

en el extranjero. Algunos países exportadores e~:igen que -

estas filiales no solo estén constituídas en el extranjero

sino que allí realmente tengan su domicilio y lleven a ca-

bo sus transacciones. 

Otros paises no gravan las utilidades producidas -

por la filial, solo en los casos de que ésta no los trans-

fiera a la matríz, fomentando así la técnica de reinversión. 
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La exención de que tratamos se hace en ocasiones extensi-

va a los inversionistas que no constituyen una filial, -

pero que son socios mayoritarios o en algunos casos hasta 

minoritarios de una sociedad extranjera, en la cual apa-

recen como ca-socios con otros inversionistas del país -

o extranjeros. 

Algunas sociedades logran repartir las ganancias

de sus filiales a través de una compañía filial "holding" 

que es la que percibe la utilidad aparente y la reintegra 

a la matríz, quien no sufre el gravámen por no se utili-

dad propia. 

Entre los países que eximen de gravámen de las 

utilidades repatriadas, por filiales o sucursales a su 

matríz, encontramos los Países Bajos, Suiza y el Canadá.

Aún cuando en los Países Bajos se requiere que la filial

ext~anjera esté gravada en el país de su domicilio. En -

Francia se reduce a un setenta y cinco por ciento de las

utilidades gravables repatriadas por las filiales y sus -

matrices francesas, pero tratándose de particulares, es-

tas utilidades siguen sujetas a la tasa progresiva; en -

Suiza, se toman en cuenta para gravar el resto de las uti 

lidades del inversionista y en los Países Bajos si las -

utilidades en particular ya fueron gravadas en el extran~ 

jero, dan derecho a una deducción en el impuesto sobre -" 

la renta. 

Hay exenciones y deducciones especiales otorgada~ 
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por países exportadores de capital que buscan una política 

tributaria especial, tendientes a fomentar inversiones en

lugares definidos. 

Todos estos incentivos vendrían a solucionar la d.Q. 

ble imposición, buscando una repartición más equitativa -

de las cargas fiscales y sobre todo a beneficiar el desa-

rrollo de los países débiles y a dirigir las inversiones a 

campos realmente beneficiosos tanto a los exportadores de

capita! como a los países económicamente necesitados. 

II.- INCENTIVOS DE LOS PAISES IMPORTADORES -

DE CAPITALES. 

Los incentivos adaptados por los países de América 

Latina, Asia y el cercano Oriente, son&l más variado gé-

nero, pues tienden a adaptarse a las necesidades y proble

mas específicos de cada país. 

Estos incentivos casi siempre se ven expresados en 

leyes generales de inversión, aún cuando, algunas veces, se 

encuentran en leyes fiscales generales. Tal es el caso de

México con su ley para Promover la Inversión Nacional y Re

gular la Inversión Extranjera, la Ley del Impuesto sobre la 

Renta y la Ley de Industrias Nuevas y Necesarias. 

Los incentivos siempre tienden a la atracción de -

capitales extranjeros y son siempre beneficiosos a dichos -

extranjeros, pero sin embargo, para evitar la injusticia que 

provocaría el sólo conceder la exención a extranjeros que --
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por lo más son los que obtienen grandes rentas, se hacen ex-

tensivas estas medidas a los nacionales, también. 

La ley deja a menudo en manos de algún órgano admi-

nistrativo, en forma más o menos discrecional, el decidir -

que solicitudes son las que más merecen atenderse. Así mis

mo ofrece otros incentivos como son los préstamos gubernamen 

tales, prestación de edificio, terreno, etc.,para la instal~ 

ción de las unidades fabriles y finalmente, una moneda esta

ble y la facilidad de la repartición de las utilidades obte

nidas. 

Las exenciones fluctúan entre tres y diez años para

permitir la recuperación de la inversión y la estabilización 

de la industria. En algunos casos para limitar el fin busc~ 

do, se concede la exención sólo sobre cierto porcentaje de la 

utilidad (cinco o seis por ciento). 

La exención de utilidades distribuibles que se utili

cen para autofinanciamiento de la expansión industrial, es un 

incentivo eficaz utilizado en los países de importación de -

capital. Estas reinversiones se pueden hacer mediante apro

bación del gobierno; Egipto, México, Venezuela y Argentina

tienen este tipo de incentivo y Haití exime del pago del - -

impuesto hasta en un veinticinco por ciento de las utilida-

des si se reinvierten con la aprobación antes mencionada. 

B.- PROCEDIMIENTOS BIIATERALES. 

"Tratado el documento formal que consigna los dere-
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chos y obligaciones y las reglas que gobiernan las relacio

nes de los Estados firmantes respecto a los asuntos de in-

terés mutuo contenidos en el mismo" {45). 

Dentro de la terminología diplomática existen dife

rentes conceptos que se pueden pn?star a confusión: "Pacto" 

es usado en los casos de renunciación de guerra; "Estatuto" 

es un tratado colectivo; "Arreglo o compromiso" se usa prin 

cipalmente, para fijar los límites de aplicación de un tra

tado; los "Acuerdos" son de naturaleza un poco indefinida-

y se refieren a asuntos de carácter financiero y económico; 

"Declaración" que se ha pretendido aplicar a aquellos trat~ 

dos que establecen reglas de derecho internacional y una -

línea de conducta definida aplicable no solo a las partes,

sino a los demás Estados con reglas universales de derecho

internacional: "Convenciones" que pretenden formalizar re-

glas de derecho internacional aplicables sólo a las partes

contratantes; "Protocolos" usado para designar un convenio

internacioal suplementario y menos formal que un tratado, -

celebrado con la intención de consignar soluciones de deta

lle sobre los que ya existe previo acuerdo. Estos son algu

nos sinónimos y variantes de los tratados internacionales. 

Junto a éstos, aunque de menor importancia, se en-

cuentran los siguientes términos: "Memorándum" es una nota

diplómatica que contiene una exposición sumaria de los prin 

cipales puntos sobre el que debe versar un asunto cualquiera. 
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Una "Propuesta" es un documentos que contiene una oferta -

hecha por un Estado a otro1 una "Nota" es un documento sin 

firma que contiene un resúmen de conversaciones hechas o -

puntos de vista expresados o cualquier cosa sL~ilar. Fi-

nalrnente, un "Proceso Verbal", es el registro oficial o -

minul:a que consigna el desarrollo diario de una conferen

cia y los acuerdos provisionales tornados. 

Los tratados, para la materia que nos ocupa, son -

otro de los medios para solucionar el asunto, aunque, cabe

aclarar, que solo en imperios tributarios semejantes y con

leyes impositivas más o menos uniformes, dá resultado. La

desproporción de balanza comercial y medios parahacer que -

dicho tratado se aplique siempre serán perjudiciales para -

el país más débil, por lo que consideramos que el mejor si§. 

tema es el de la deducción de impuestos, sistema que sigue

México en su artículo 3o. de la Ley del Impuesto sobre la-

Renta, parte final. 

Para Flores Zavala (46), los procedimientos unila-

terales o plurilaterales, más importantes, son los siguien

tes: 

Entre Austria, Hungría, y Prusia, el 21 de junio de 

1899, Después con Liechtenstein, en 1901, La Saxe y Bavie

ra, en 1903, Wurtemburg, en 1905. Entre Austria y Hungría-

entre sí en 1907; entre Austria y el Estado de Bade, en - -

1908; entre Prusia y Luxemburgo, en 1909; entre Prusia y 

leville, en 1910-1911; entre Austria y el Estado de 
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de Hassen en 1912; y en 1913 entre Alemania y el Cant6n de -

Zurich, Luxe~urgo y el Estado de Hesse, en 1912; y el año -

de 1914 entre Austria, Baviera y Bale-ville y el Estado de-

Bade. 

Después de la primera guerra mundial, Alemania cele

bra un convenio con el territorio de Serre, en 1922, en ma-

teria del impuesto sobre la renta; y con Checoslovaquia, el-

31 de diciembre de 1921, para evitar la doble imposición so

bre la renta y la fortuna. 

El 13 de julio de 1923 se concluye un tratad~ entre

Checoslovaquia y Hungría; y el 6 de noviembre de ese mismo -

año entre Hungría y Alemania. 

En 1924, Italia y Checoslovaquia celebran un trata

do y, el 25 de abril de 1925, lo celebra esta última con -

Polonia. El 31 de agosto de 1925 firman en Roma una Conven, 

ción Alemania e Italia; y el mismo año, con Alemania y la -

U.R.S.S. 

En 1929 entre Polonia y Danzig. En 1932 los Esta-

dos Unidos y Bélgica; en 1936 con Dinamarca y Suecia y en -

1937 con Suiza. 

En 1939 se firma otro entre los Estados Unidos y -

Suecia. En 1946 se firma entre Francia y los Estados Uni-

dos; en 1948 entre Estados Unidos y Holanda; con Suecia y -

el Reino Unido de la Gran Bretaña •. 
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Entre las convenciones podemos citar la del Insti-

tut:o de Derecho Internacional y el XXX Congreso de Grenoble •. 

La Cámara de Comercio Internacional, los acuerdos de la Liga 

de las Naciones y las recomendaciones que al respecto han -

hecho las Naciones Unidas y los diferentes organismos y Ban

cos Internacionales. 

En América Latina se han hecho grandes esfuerzos pa

ra unificar las barreras impositivas. Jorge Villacrés Mes-

coso (47), nos dice que las reuniones de La Habana con el -

objeto de unificar nuestras mentalidades y realizar un C6di

go de Derecho Internacional Privado en el que se tocaran por 

igual temas fiscales, civiles, penales y en general, todo lo 

relacionado con las ramas del Derecho. Los tratados de Mon

tevideo sobre materia econ6mica son un gran paso en pro de -

la abolición de barreras. 

Adolfo Miaja de la Muela (48), nos hace una breve r.§_ 

velación de los acuerdos sobre problemas interamericanos que 

han sido sistemáticamente suscritos por los países de éste

continente: En 1875 el Ministro de Relaciones Exteriores -

del Perú, Aníbal Víctor de la Torre, invitó a los gobiernos 

americanos a una conferencia para solucionar los próblemas

que se daban en la practica de los asuntos civiles, mercan

tiles, penales y procesales. No se aceptó este proyecto -

por lo que se convoca a uno nuevo en Montevideo que trabajó 

sobre el plan del Código Ramírez. Se aprobaron ocho trata-
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dos en los que se incluían lae patentes y marcas por pri

mera vez. La Habana, en 1928, es lugar de la IV Conferen, 

cia. Panamericana en la que se crea el C6digo Bustamante,

en honor del mismo autor. El Código Bustamante lleg6 a -

estar vigente en 15 repúblicas americanas. Se hicieron -

algunas reuniones más, pero ninguna con el éxito de las -

que lo antecedieron. Desde 1953, el Congreso Interameri

cano de Jurisconsultos ha trabajado en la reconstrucci6n

del Código Bustamante con los tratados de Montevideo, 

sin que hasta la fecha, se haya avanzado en la labor. 

Igualmente, han dado opiniones sobre cuestiones fiscales

pero con poco éxito. 



- 88 -

5.- RAZONES PARA EVITAR IA DOBLE IMPOSI

CION INTERNACIONAL. 

Las principales razones que podemos señalar para -

evitar la doble imposición internacional, son: 

1.- Desde luego la injusticia que se comete al - -

gravar desproporcionalmente una renta, pues el causante no 

contribuye ya ni equitativa ni proporcionalmente al mante= 

nimiento de ninguno de los dos Estados que lo gravan y se

e ncuentra en gran desventaja frente a los demás. 

2.- El doble gravámen agota la renta en tal forma

que puede hacer incosteable el negocio que produce la uti

lidad gravada, ahuyentando al inversionista de esa activi

dad· y forzándolo a retirar su capital y mantenerlo estéril 

o invertido en actividades menos productivas. 

3.- Provoca estancamiento de los países subdesarrQ. 

llados pues evita la libre circulación de capitales y ahu

yenta a los inversionistas extranjeros, dejando sin aliviar 

la caótica situación económica de estos países que podrían

ser mercados formidables para los productos de exportación

de los países capitalistas. 

4.- Es una barrera en aquellos países importadores

de capital, cuando el impuesto es demasiado gravoso, evita~ 

do así cualquier inversión nueva. Cuando se aumenta un im

puesto viejo o se crea un nuevo sobre una fuente que ya 
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produce ingresos gravados, se vuelve W1a carga insostenible, 

pues, o no es amortizable y tiene el inversionista que resi~ 

tir la pérdida. aumentando su inversión, o de plano agota -

la fuente de ingresos, forzando al inversionista a retirar-

lo poco que salve de capital y retirarse del negocio. 

Cada día, pues, dado el gigantesco crecimiento eco-

nómico mundial a raíz de la revolución industrial, el libre

mercado de valores, las dos grandes guerras mundiales y el -

deseo cada día mayor de humano entendimiento, mutua ayuda y

mejor nivel de vida para todos los países, se ha buscado so

lucionar tan ingente problema. 
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CAPITULO IV 

"LA. DOBLE IMPOSICION INTERNACIONAL Y LA. LEGI.§. 

LACION MEXICANA" 

1. - GENERALIDADES. 

2.- DIVERSOS CASOS. 

3.- SOLUCIONES ESPECIFICAS. 
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1.- GENERALIDADES. 

Hasta la fecha, México no ha realizado acto al

guno que solucione el problema a niver internacional. -

Sobre el particular Margáin Manautou nos dice (49). ~

"Hasta la fecha México no ha celebrado un solo convenid 

en materia tributaria, no obstante las gestiones y peti 

cienes que en ese sentido han hecho los gobiernos de -

los Estados Unidos de América, del Jap6n y, recientemen 

te, del gobierno francés, que consideran que sus nacio

nales se ven doblemente gravados al no querer aceptar -

nuestro país la celebración de convenios internaciona-

les en materia fiscal, dado que, especialmente Francia, 

no acepta de sus nacionales, por ningún concepto, la d~ 

ducción de los impuestos que han pagado en el extranje-

ro". 

La legislación mexicana es muda con relación a -

el problema. Las bases constitucionales en que se fund~ 

menta la obligación tributaria mexicana no hace distin-

ción alguna entre nacionales y extranjeros, todos son -

iguales frente a ella, por lo que siempre tendrá el ex-

tranjerc que cubrir el impuesto nacional, con la única -

excepción que hace el impuesto sobre la renta que más -

tarde estudiaremos. 

Tenemos conocimiento de la existencia de dos - -

convenios firmados por el gobierno mexicano en materia -
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de aviaci6n civil con los gobiernos de los Estados Unidos

de América y el Canadá, aunque dichos convenios no han si

do ratificados hasta la fecha por el Senado de laRepública 

que es el órgano constitucional competente para hacer que

dichos actos jurídicos surtan sus efectos de derecho como

ley nacional. 

El 2 de abril de 1973, el Presidente de los Esta-

dos .unidos Mexicanos y el Primer Ministro del Canadá, en-

el punto 19 del comunicado conjunto que a raíz de la visi

ta del Primer Magistrado Mexicano se realizara a los paí-

ses de América, Europa y Asia; se señaló: "Los dos gobier

nos decidieron iniciar pláticas para llegar a la conclu- -

sión de un acuerdo que elimine la doble tributaci6n entre

los dos países" Hasta este momento no conocemos resulta-

dos concretos al respectó, ni tenemos información sobre e~ 

tudios que se estén realizando. 
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2.- DIVERSOS CASOS. 

A continuaci6n procedemos a analizar el texto de 

los artículos 13 del Código Fisc~l de la Federación y 

3o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que son, en -

nuestra opini6n dos claros ejemplos de los criterios cm; 

que México grava a los sujetos fiscales. 

Código Fiscal de la Federación.- Título Segundo. 

Capitulo I.- De los sujetos.- Artículo 130.- "Sujeto --

pasivo de un crédito fiscal es toda persona física moral 

mexicana o extranjera que, de acuerdo con las leyes, es-

tá obligada al pago de un.e.E_restación determinada al fis-

co federal. También es sujeto pasivo cualquier agrupa--

ción que constituya una unidad económica diversa de la -

de sus miembros. Para la aplicación de las leyes fisca-

les, se asimilan estas agrupaciones a las personas mora-

les". 

La ley es clara. No se hacen distingos entre los 

nacionales ~ los extranjeros por lo que, como dijimos an-

teriormente, ambos tienen la obligación de cubrir los im-

puestos con el único requisito que llenen el supuesto ju-

rídico de la norma. 

El término "unidad econ6mica" se aplica a las su-

cursales, por lo que todo lo que dijimos sobre las mismas 

en capítulos anteriores, es aplicable en conformidad con-

el C6digo Fiscal de la Federaci6n. 
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La ley dice "prestación determinada al fisco fede

ral", o sea que tanto incluye aquí a los impuestos, pro--

ductos aprovechamientos y derechos. Todos ellos "presta-

cienes" que deben cubrir los particulares con el Estado. 

llay del Impuesto sobre la Renta.- Articulo 3o.

"Son sujetos del impuesto, cuando se colocpen en alguna de 

las situaciones previstas por esta Ley: 

1.- Respecto a todos sus ingresos gravables, cual

quiera que sea la ubicación de la fuente de donde procedan: 

a) Las personas físicas y morales de nacionalidad -

mexicana. 

b) Los extranjeros residentes en México y las pers2 

nas morales de nacionalidad extranjera establecidad en el -

país. 

e) Las gencias o sucursales de empresas extranjeras 

establecidas en el República. 

II.- Los extranjeros residentes en el extranjero y

las personas morales de nacionalidad extranjera no compren

d~das en la fracción anterior, respecto de los ingresos gr~ 

vables procedentes de fuentes de riqueza situadas en el te

rritorio nacional. En los casos comprendidos en la frac- -

ción I del articulo 31, se considera que la fuente de riqu~ 

za está en territorio nacional cuando los ingresos se obten, 

gan de personas en el país. 
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III.- Las unidades económicas sin personalidad -

jurídica, sólo en los casos que esta ley lo prevenga se

grave en conjunto el ingreso de las mismas unidades eco-

nómicas. 

"En los casos de las fracciones anteriores, cuan 

do la fuente del ingreso se encuentre en el extranjero, -

el contribuyente podrá deducir del impuesto que le corre.§. 

ponda pagar en México, el impuesto sobre la renta que ha

ya cubierto en el país en donde se originó el ingreso, ha.§. 

ta el límite del impuesto que para ese ingreso considera-

do aisladamente, se causaría conforme a las.disposiciones

de esta ley. Las exenciones concedidas en países extran-

jeros en el Impuesto sobre la Renta, excepto las que co--

rrespondan a ingresos derivados de imposición de capitales, 

se considerarán como impuestos cubiertos por el contribuyen 

te en el país extranjero, para los efectos de la deducción

ª que se refiere este párrafo." 

La ley del Impuesto sobre la Renta contiene el sis

tema de la deducción como solución al problema que motivó -

este estudio. Pondremos un ejemplo que ilustre: Una empr~ 

sa mexicana abre una sucursal en Argentina. La Ley de Ar-

gentina grava las actividades de esa empresa, de acuerdo -

con su ley del impuesto sobre la renta! con 60% de la ganan. 

cia neta. La ley mexicana grava l:o~ ingresos l:le ése capital 

con un 40%, lo que ocasiona una diferencia de 20% entre una 

ley y otra. En el momento en el que el nacional va a cu- -
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brir el impuesto mexicano, haciendo la deducci6n que mar

ca la ley, se dá cuenta que la deducci6n de 60% es mayor

que el 40% de la ley nuestra, por lo que se extingue esa

deuda ante México. 

En el caso contrario, cuando una empresa mexicana 

que tiene sucursal en el extranjero y es gravada con 60%

cuando la ley mexicana la grava con 80%, queda un 20% que 

deberá de ser cubierto al gobierno mexicano, después de -

hacer la deducción de referencia. 
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3.- SOLUCIONES ESPECIFICAS. 

El Derecho tributario ha asimilado al Derecho In

ternacional Público y al Internacional Privado, el princi 

pie de la extraterritorialidad combinándolo con el esta-

tuto personal, para constituir un concepto de extraterri

torialidad fiscal condicionado, las más de las veces, a -

la reciprocidad. 

Se ha criticado el concepto de extraterritoriali

dad que se dá en el ámbito internacional ya que se dice -

que es "la concesión de unos privilegios a favor de unos -

Jefes de Estado extranjeros, por lo que se les concede el

derecho de inviolabilidad, así como la inmunidad de juris

dicción que les evita el cometerse a las leyes civiles y -

penales del país y privilegios de cortesía, que consisten

en la exención de derechos fiscales, como el de aduana, -

para equipaje del Jefe de Estado y su séquito y de los im

puestos personales y sobre bienes muebles lo que es una -

excepción al derecho de jurisdicción del Estado en su pro

pio territorio, combinada con el régimen de capitulaciones 

internacionales" (50). 

En virtud de los tratados y las prácticas interna

cionales nuestro país, concede, art. 16 Código Fiscal de -

la Federación, los privilegios de extraterritorialidad en

los siguientes casos: 

A) A los Estados y Jefes de Estado extranjeros, en 
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caso de reciprocid~d. 

B) A los agentes diplomáticos acreditados en nues

tro paí~, en caso de reciprocidad. 

C) A los navíos extranjeros de Estado y a los de -

guerra. 

D) A los Jueces del Tribunal Permanente de Justi--

cia Internacional. 

E) A los Delegados de las Naciones Unidas. 

F) A ciertas comisiones internacionales" 

Los conceptos antes dichos confirman lo que la Ley 

Federal de Población en sus artículos 18 y 19 dice al res

pecto. 

La Ley de Hacienda del Distrito Federal, en su arti 

culo 377, establece que están exentas del pago del impues-

to por obras de planificación "las misiones diplomáticas" 

cuando sean beneficiarias de los predios beneficiados, en -

caso de que exista reciprocidad internacional. 

El Ex-Secretario de Hacienda y Crédito Público y -

actual Embajador de México en la Gran Bretaña, licenciado -

Hugo B. Margáin (51), nos dá algunos ejemplos de casos que

se han solucionado de acuerdo con la teoría de la fuente, -

creada y desarrollada por él mismo: 

México ha suscrito convenios sobre diversas activi

dades, más no tratados internacionales. El primero es el de 

las empresas de navegación aérea, dado que la operación de -

estas empresas forma un conjunto indivisible y por ello no es 
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posible establecer la utilidad correspondiente con exacti

tud a tales operaciones, es menester determinar las ganan

cias totales obtenidas por las empresas en su conjunto, -

con~orme a la legislación de su país de residencia, para-

dividirla entre la distancia volada en todo el sistema. 

Con el coeficiente así obtenido, se asigna la utilidad co

rrespondiente a cada país, aplicándÓlo a la distancia vol.§!_ 

da sobre su territorio, quedando a beneficio del país de -

la residencia de la empresa, la distancia volada sobre el-

mar. 

Es de advertirse que los subsidios otorgados por -

los gobiernos, no deben considerarse dentro de los ingre-

sos que obtengan las empresas. 

Empresas de navegación marítima.- No es aplicable 

el sistema anterior, en virtud de que las embarcaciones S.Q. 

lo tocan litorales de los países en sus puertos y la mayor 

parte de la navegación internacional se hace fuera de las

aguas territoriales; la base única es el ingreso por la -

venta de boletos de pasajes y por la carga. 

Para sacarse la utilidad por cada país, debe divi

dirse la utilidad total entre los ingresos totales y el -

coeficiente se aplicará a los ingresos obtenidos en cada

uno de ellos. 

Asistencia Técnica.- La utilidad derivada de la

asistencia técnica, tiene su fuente en el país en que re

sida quien paga los servicios prestados; se ha convenido -
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en ponsiderar como utilidad el 30% de los ingresos. 

Publicación de circulación internacional.- La -

fuente se encuentra en los distintos países en que se vea 

den las publicaciones. La utilidad pactada es de 10%. 

Arrendamiento de carros de ferrocarril.- Se en-

tiende que la fuente está en el lugar donde se emplean -

los .carros y será de un 10%. 

Reafianzamiento o reaseguro internacionales. La

fuente se encuentra en donde está el cedente de la fian

za. Será un 8% de las primas cedidas. 

Intereses pagados en bancos del extranjero.- La

fuente será el luegar donde resida el deudor. Será de un 

10% de los intereses pagados. 

Distribución de películas extranjeras.- La fuen

te será el país que las exhiba. Será un 5% sobre los in-

gresos. 
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A P E N D I C E 

I.- Artículos de la Ley del Impuesto so

bre la Renta, relativos a la doble -

tributación internacional. 

2.- Nota Diplomática que el Gobierno de

.México envía al C. Secretario de Fi

nanzas del Gobierno de su Majestad -

la Reina de los Países Bajos. 10 de 

Mayo de 1972. 

3.- Discurso leído ante la II Reunión -

de la Comisión Mixta de Cooperación

Económica, México-Holanda. Septiem

bre de 1972. 
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Art. 6.-
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l. - ARTICULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA RELATIVOS A LA --. 
DOBLE TRIBUTACION INTERNACIONAL. 

Sobre pago y cambio de moneda extranjera. 

Sujeto del impuesto.- Fracción I (b, e ,II) 
deducción autorizada. 

Sobre domicilio. 

Sobre extranjero. 

Art.16.- Sobre ingreso global de las Empresas. --
" ••• ingresos en efectivo, en especie o en 
crédito ••• " 

Art.19.- Fracción III.- Sobre ingresos acumulables 
de sucursales extranjeras. 
Fracción v.- Sobre dividendos o utilida-
des de sociedades nacionales o extranje-
ras que operen en México, o en el extran
jero. Las instituciones de créditos y -
las de seguros, las sociedades de inver-
sión que actúen con concesión en México,
no cubrirán este impuesto. 

Art.26.- Fracción XII.- Sobre deducciones por asi~ 
tencia técnica del o al extranjero. 

Art.27.- Fracción IV.- Gastos que hagan en el ex-
tranjero empresas nacionales. 

Art.31.- Ingresos gravables sin deducción. Frac-
ción I) alquiler de carros de ferrocarril 
y distribución de películas y publicacio
nes extranjeras. c) reaseguros y reafian
zamiento. e) , 1) , 2) , f} , g) , fracción IV. 

Art.50.- Exenciones.- extranjeros fracción I, II -
mexicanos y extranjeros. 

Art.57.- Empleados obligados a declaración perso-
nal (sobre personal de embajadas). 

Art.59.- Extranjeros residentes en el extranjero. 
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Art. 62.- Exenciones sobre productos o rendimientos 
del capitalº 

Art. 67.- Intereses de valores de renta fija de ex
tranjeros. 

Art. 73.- Ganancias que distribuyen las empresas. -
Fracci6n II. 

Art. 74.- Ganancia que distribuyen las empresas - -
(sucursales extranjeras). 
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México, D. F •. a 10 de Mayo de 1972. 

EXCMO. SR. W. SCHOLTEN, 
Secretario de Finanzas del 
Gobierno de s. M. la Reina de 
los Países Bajos, 
La Haya, Holanda. 

Excelencia:-

Seguramente que ya no espera~a usted la pre
sente carta con la que contesto la estimable de s. M. -
fechada el 26 de enero último, confirmatoria de la con-
versación que ambos tuvimos, en presencia de sus colabo
radores, en sus oficinas de La Haya, el pasado diciembre, 
durante mi viaje a su gran país. 

Recuerdo que, entre otras cuestiones tan in-
teresantes como las que tuvo usted la bondad de exponer,
se refirió muy concretamente al problema de la doble tri
butación en nuestros países y de que en caso de encontrar 
un mecanismo favorable, se canalizarán hacia México recu~ 
sos económicos holandeses muy importantes, que pueden ay!!, 
dar a la aceleración del desarrollo de nuestro país. 

Por conducto del señor Embajador de loa Paí-
ses Bajos en México Berend Jan Slingeriberg, y del Conse-
jero Comercial de su Embajada, señor Philip Blok, he in-
formado lo que seguramente ya sabe usted: que como carez
co de responsabilidad en el ramo de hacienda, tuve prime
ro que informar del caso del señor Presidente de la Repú
blica, y naturalmente, después, al señor Secretario de -
Hacienda, don Hugo B. Margáin, para hacerles saber del -
problema planteado por usted en La Haya. 

La negociación ha sido larga y díficil, por-
que el Ministro de Hacienda no está plenamente convenci
do de las ventajas de un mecanismo que resuelva el pro-
blema de la doble tributación internacional, y se encuen
tra ahora estudiando los dos supuestos substanciables que 
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se refieren, primero, a las legislaciones de los países -
contratantes y, segundo, al sujeto del impuesto que, na-
turalmente, presupone estudios sobre elementos normativos, 
en cuanto al segundo. 

Habrá, pues, necesidad de contemplar los pro
blemas de la doble tributación si nuestros países coinci
den, de acuerdo con sus legislaciones, en un mismo ingre
so, para lo cual quizá fuera conveniente como primer paso 
referirse sólo al Impuesto sobre la Renta, que grava los
rendimientos de la actividad económica de los sujetos, y
se referirá a los casos en que las legislaciones de nues
tros países sobre la materia, se yuxtapongan en relación
con una misma actividad o ingreso. 

Si a determinada actividad o ingreso sólo los
grava uno de los países contratantes, no se producirá la-
doble tributación, ya que el otro país no los considera -
gravados. Por lo tanto, únicamente en la zona de coinci-
dencia de ambas legislaciones se presenta el fenómeno de
la doble tributación; de donde se deeprende que al estruc
turarse un tratado sobre doble imposición entre dos países 
debe tornarse como base, la Ley del Impuesto sobre la Renta 
del país que tenga una menor órbita de aplicación, para d~ 
limitar la coincidencia, la ley de otros país. 

Una vez fijada la zona común de imposición, 
ésta será la que sirva de base, en lo normativo, al trata
do con el cual se evite el pago del doble gravámen. 

En cuanto a los elementos jurídico-objetivos -
es indispensable estudiar al sujeto del impuesto en cuanto 
a nacionalidad, residencia y fuente de ingreso, porque es
bien sabido que la nacionalidad por sí sola obliga al suje
to al pago del impuesto al país donde pertenece, la residen. 
cia, o sea el domicilio permanente le impone la obligación 
de pagar gravámenes al país donde radica y la fuente del -
ingreso gravable, es el lugar donde se obtiene la utilidad, 
base del impuesto independientemente de la nacionalidad o -
de la residencia del sujeto. 

De estos tres conceptos: nacionalidad, residen
cia y fuente del ingreso, surgen los seis casos en que pue
de producirse la coincidencia de impuestos en el campo inte!:, 
nacional: 
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1.- Cuando un nacional que reside en el ex
tranjero obtiene ingresos de fuentes de riqueza situa-
das en el extranjero. 

2.- El del nacional, con residencia en su -
país, que obtiene ingresos de fuentes ubicadas en el -
extranjero. 

3.- La situación de un nacional, con residen. 
cia en el extranjero, que obtiene ingresos de fuentes de 
riqueza localizadas en su país. 

4.- El caso de un extranjero, residente en -
el país, que obtiene ingresos de fuentes de riqueza si-
tuadas en el mismo. 

5.- cuando un extranjero, residente en el e~ 
tranjero obtiene ingresos de fuentes ubicadas en el país, 

6.- Por último, el extranjero residente en - ... 
el país, que obtiene ingresos de fuentes de riqueza ex--
tranjera. 

Todas estas cuestiones a que me refiero han -
sido apuntadas sobre conversaciones y antecedentes, cuan
do tuve el honor de trabajar con el actual Secretario de
Hacienda, señor Margáin, hice resúmen en las conclusiones 
que en seguida me permito señalar a usted: 

a) Para evitar la doble tributación no bastan 
las normas de legislación interna, conviene la celebra-~ 
ción de tratados bilaterales. 

b) La base normativa del tratado debe ser la~ 
Ley del Estado que tenga una menor órbita de aplicación .,,. 
en cuanto coincida con la Ley de otro Estado. 

e) Con relación a los elementos jurídicos-ob ... 
jetivos! nacionalidad, residencia y fuente, la doble tri~ 
butación se presenta cuando cualquiera de ellos no sitúa
en el otro país, y, 

d) No hay doble tributación cuando los tres -
elementos jurídico-objetivos se encuentran dentro de las-
fronteras de un sólo país. 

Me permito escribir a uested la presente car
ta en español, por indicaciones tanto del señor Embajador, 
como del señor Consejero Comercial de la Embajada de los -
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Países Bajos en México, pues la version inglesa que había 
preparado, y que naturalmente demoró un poco mi contesta
ción, no creí que fuera conveniente, porque en estas co-
sas, según el señor Embajador, parece más conveniente com 
prometernos en el idioma oficial de cada país. 

Por otra parte, he sabido que se prepara una
Delegación Holandesa que vendrá a México en el próximo --
septiembre, para discutir estos problemas de doble tribu
tación, y llegar a algún acuerdo bilateral. 

Espero que de conformidad con nuestra conver
sación y las que a mi vez he tenido con el señor Secreta
rio de Hacienda Margáin y el Sub-Secretario de Ingresos -
Gustavo Petricioli, estos pequeños antecedentes puedan -
servir en algo a las negociaciones que espero tengan el -
éxito más completo para beneficio de nuestros dos países. 

Entre tanto que tengo el gusto de saludarlo,
y rogando a usted perdone la tardanza de mi contestación, 
debido a las circunstancias a gue antes hice mención, su
plico a usted aceptar las seguridades de mi más distingui 
da consideración, permitiéndome la libertad de pedir a 
usted que salude en mi nombre al Dr. J. H. Kruisinga. 

Antonio Armendáriz. 
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DOBLE IMPOSICION INTERNACIONAL. 

PRESENTADO ANTE LA II REUNION DE LA COMISION

MIXTA DE COOPERACION ECONOMICA MEXICO-HOLANDA 

Queremos manifestar, en nombre del licenciado -

Gustavo Petricioli, Sub-Secretario de Ingresos de la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público, nuestro beneplácito -

por la oportunidad de exponer a ustedes algunas ideas sobre 

el tema de la llamada "doble imposición internacional" 

Comprendemos elinterés de nuestros huéspedes 

en los puntos de vista de México, respecto de las cuestio-

nes inherentes a un tema tan debatido en el contexto de las 

relaciones entre países en vías de desarrollo y países in-

dustrializados. 

Al mismo tiempo, esperamos que así como ese in

terés se presenta de manera incidental en la agenda de esta 

reunión, los aspectos de impuestos sobre la renta relacio-

nados con nuestros vínculos económicos tengan siempre ese-

mismo. carácter incidental. El acento del diálogo en esta

comisión de cooperación económica, con buen juicio, se ha -

concentrado en las perspectivas concretas de comercio, tran.2_ 

porte, inversión, y asistencia tecnológica e informativa en

tre nuestros países. Participamos plenamente del criterio -

implícito en esa técnica, de que las cuestiones de impuestos 



- I09 -

sobre la renta que puedan surgir del incremento de nues~ 

tras transacciones bilaterales, han de seguir, y no pro

ceder, al consenso en acciones específicas de mutua uti

lidad a que debemos avocarnos. 

Aclarado que las consideraciones relativas -

a los impuestos sobre la renta, deben seguir guardando -

su justa proporción en los trabajos actuales y futuros -

de este órgano de cooperación económica, pasamos al tema 

que nos ocupa. Para facilitar la percepción de nuestros 

comentarios, referiremos de modo general cual es el tipo 

de situación que se conoce como "doble imposición inter

nacional" y el carácter de las soluciones seculares que

al efecto se han propugnado. 

La llamada "doble imposición internacional"

no denota necesariamente un exceso de impuestos sobre d§. 

terminadas operaciones que trascienden las fronteras de

un solo país. Con más precisión, significa que ciertos

ingresos percibidos por una empresa o un individuo, es-

tán sujetos al pago de impuesto sobre la renta en más de 

un país. Esto puede ocurrir porque dos o más naciones con 

sideren simultáneamente, de acuerdo con sus respectivas -

leyes tributarias, que los mismos ingresos tienen su ori

gen o fuente dentro de sus respectivos territorios; así -

cada uno de los países cobrará el impuesto sin reconocer

los gravámenes pagados a otras naciones respecto a los -

mismos ingresos. También puede surgir esa situación, - -
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cuando además de que uno o más países estiman que deter

minados ingresos tienen su fuente dentro de sus corres-

pendientes fronteras, al mismo tiempo otra u otras naciQ 

nes consideran que la empresa o ·el individuo perceptor -

de tales ingresos, debe pagarles impuesto sobre los mis

mos por ser legalmente un nacional o residente de dichas 

naciones. En esencia, se trata de circunstancias en que 

dos o más Estados independientes gravan el mismo ingreso, 

merced al alcance de sus respectivas legislaciones tribu

tarias. 

Aquí conviene hacer notar, que también puede

plantearse una situación opuesta a la de la "doble" impo

sición internacional"; aunque esto se discute menos, debe 

preocuparnos por igual. Tal es el fenómeno, que tarnbién

ocurre, de que por eljuego recíproco de legislaciones tr,i 

butarias de varios países, algunos ingresos quedan fuera

del alcance de cualquier impuesto sobre la renta. Quedan 

libres de imposición, no gracias a una política delibera

da de exenciones, sino merced a la interacción (o falta -

de interacción) entre normas tributarias nacionales. Se

trata de huecos o grietas impositivas internacionales, -

que podernos designar como "subimposición internacional". 

Pero lo que más atención ha merecido hasta -

ahora, quizá porque es lo que preocupa a los contribuyen

tes y a sus asesores fiscales, son los eventos de "doble

irnposición internacional" antes descritos. Para resolver-
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los, los países industrializados, que también fueron his

t6ricamente los primeros en hacer de los impuestos sobre

la renta un recurso fundamental de recaudación, han desa

rrollado un patrón de tratados bilaterales relativos a -

dichos impuestos. Estos instrumentos, aunque se conocen

corno tratados para "evitar" la doble imposición, de hecho 

tienen corno función fundamental la de reducir las posibi

lidades de cargas excesivas sobre los ingresos gravables

que fluyen entre los Estados contratantes. Es decir, ta

les tratados pretenden atemperar el impacto de los irnpue.§.. 

tos sobre la renta, ante las situaciones de doble imposi

ción internacional que pueden provocar sus respectivas lg_ 

gislaciones tributarias, en atención a su alcance sobre -

operaciones que trascienden las fronteras nacionales. 

Los referidos tratados entre países desarrolla 

dos, en general cristalizan su función mitigadora de irn--

puestos, mediante sacrificios recaudatorios por parte del

país en que se generan o tienen su fuente los ingresos 

que luego fluyen al país en que reside la empresa o el i~ 

dividuo receptor. Esto se logra imponiendo al país de la 

fuente de los ingresos la obligación de no gravar, o de -

reducir su tasa de imposición, respecto de los ingresos -

generados en su territorio. El fundamento de la justicia 

de este procedimiento, radica en que la reciprocidad for

mal de tal obligación para ambas partes del tratado, co

rresponde en principio a una reciprocidad económica en --
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los flujos bilaterales de ingresos. Lo que sacrifica un -

país al disminuir su recaudaci6n, respecto de ingresos pr.Q. 

ducidos en él que se exportan al otro país contratante, -

se tiende a compensar con lo que sacrifica su contraparte

en la situación inversa. 

El supuesto de reciprocidad económica en los -

flujos bilaterales de ingresos, parece ser adecuado en las 

relaciones entre países desarrollados; en general, todos -

importantes exportadores de capital y tecnología. Sin em

bargo, es evidente que dicho supuesto no pueda aplicarse -

por igual a las relaciones entre países en vías de desarrQ 

llo, como México, y países industrializados, como Holanda. 

Así, se plantea la cuestión central que preocupa a diver-

sos países y expertos, sobre cuáles son los principios le

gítimos en que deben sustentarse la soluciones a la doble

imposición internacional - y también a lo que denominamos

subimposición internacional -, cuando contemplamos flujos

de ingresos entre países pobres y países ricos. 

De~de 1967, el Consejo Económico y Social de -

las Naciones Unidas emitió una resolución, que considera -

que los tratados en materia tributaria entre países desa-

rrollados y países en desarrollo deberían promover el flu

jo de inversiones útiles para el desarrollo económico de -

estos últimos. Especialnmte por medio de un tratamiento tri 

butario favorable a dichas inversiones por parte de los paí

ses de origen, o sea, de los exportadores de capital y de -
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tecnología hacia el Tercer Mundoº Con base en dicha reso-

lución, el Secretario General de la ONU estableció un gru-

po de Expertos en Tratados Tributarios entre Países Desa--

rrollados y Países en Desarrollo. Sin embargo, no parece·· 

que,·en su conjunto, los meritorios trabajos de este Grupo 

de Expertos han aportado alternativas generalmente satis--

factorias, para definir relaciones tributarias justas y --

equitativas entre países ricos y países pobres. 

Desde" luego, queremos aclarar que en el curso-

de esos trabajos se han manifestado ideas en gran medida -

disímbolas, tanto por parte de expertos de países desarro-

!lados como de países en desarrollo, algunas desfavorables 

a los intereses de los países pobres. Sabemos que Holanda 

ha participado en esas tareas, pero los informes escritos-

disponibles no son lo sifuciente explícitos sobre las par-

ticipaciones de cada país, para permitirnos comentar sobre 

algún punto de vista ahí expresado en lo individual. 

Aunque México no ha intervenido directamente -

en el aludido Grupo de Expertos, ni hasta ahora existen --

tratados en materia de doble imposición internacional en -

que México sea parte, somos conscientes de la importancia d~ 

instrumentar acuerdos satisfactorios para propiciar un am--

biente saludable de tributación internacional. No s6lo - -

para eliminar barreras irracionales a la inversión y tecno-

logia productivas que tanto requieren los países del Tercer 

Mundo, como el nuestro, sino para propiciar que esa inver--

si6n y tecnología rindan los máximos frutos para ampliar -
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nuestros escasos recursos. 

Esa consciente preocupaci6n nos ha llegado a 

hacer presente nuestra participación en los esfuerzos que 

desarrolla la Asociación Latinoamericana de Libre Comer-

cio, a través de su Secretariado y de las reuniones de -

Directores de Tributación Interna de los países miembros. 

Estos trabajos incluyen de manera importante la explora-

ción de las cuestiones de doble imposición internacional

tanto en las relaciones en el seno de la AIAC como en re~ 

laciones bilaterales con países industrializados. Dentro 

de una visión abierta y pragmática de nuestros compromi-

sos regionales en América Latina, queremos encontrar for

múlas adecuadas, en conjugación armónica con dichos com-

promisos, para resolver con justicia los problemas de do

ble tributación en nuestros vínculos con los países desa

rrollados como Holanda. En este enfoque, visualizamos -

que también el Reino de los Países Bajos, confronta o con. 

frontará necesidades de armonización de sus acuerdos, tri 

butarios dentro del marco del Mercado Común Europeo, en -

compatibilidad con sus relaciones hacia afuera de esa Co

munidad Económica. 

Creemos que en este campo falta mucho por ex

plorar, pero es urgente que se haga. La instrumentación -

de que hablamos, para combatir la doble imposición y la -

suhimposición en las relaciones internacionales, es compl~ 

mento de los esfuerzos más amplios que actµalmente se rea-
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!izan para reorganiza'r el orden monetario internacional

y otros aspectos de la economía mundial. En los foros -

en que se discuten edas cuestiones, se avizora el reco-

nocimiento de vestigios históricos de colonialismo y de 

inequidad entre los países pobres y los países ricos del 

mundo, y se espera que haya la suficiente valentía polí

tica para proveer un orden más justo. Hay fundamento -

para reclamar que al discutirse la soberanía tributaria

de los países pobres frente a los países ricos, se inco~ 

pore una dosis de ese valor, para distinguir la justicia 

económica de la reciprocidad formal. A nuestro juicio,-= 

es la primera la que debe dominar en esas discusiones y -

orientar así una exploración intensiva de nuevas técnicas 

de acuerdo, que reduzcan al mínimo los sacrificios fis0a

les y magnifiquen los beneficios para los países importa

dores de capital y tecnología. 

No podemos permitirnos más, el lujo de sosla-

yar que detrás del lenguaje y los conceptos técnicos con

que se describen y evalúan estos problemas, se encuentran

seres humanos cuyas necesidades es inminente satisfacer.-

Nuestros esfuerzos a nivel de expertos deben estar al ser

vicio de esos reclamos. Ninguna pantalla perceptiva, cor

tina de sofisticación estéril, puede sustraernos de esa -

realidad. 



- II6 -

El Subsecretario de Ingresos ha afirmado que -

las propuestas en relación con las inversiones en el Ter

cer Mundo, procedentes de países industrializados, han de

a:insiderarse en el conjunto de los Derechos Económicos de-

los Estados, Sin duda, parte de estas consideraciones se -

refieren a la soberanía tributaria sobre los rendimientos

de esas inversiones y de otras formas de actividad econó--

mica. 

Dentro de los lineamientos que hemos reseñado, 

manifestamos a los honorables delegados representantes de 

Holanda, que las autoridades hacendarías de México tienen 

especial interés en integrar mecanismos ágiles, no proto

colarios, como los subrayados el lunes pasado por el se-

ñor Subsecretario de Relaciones Exteriores, que nos permi 

tan explorar, conjuntamente con sus propios expertos, fÓ.f_ 

mulas de acuerdo innovadoras en materia de doble imposi-

ción entre nuestros países. Con el objetivo de contri--

buir a una mejor comprensión y solución de este aspecto -

de nuestras relaciones, y facilitar así que se aceleren-

los programas de cooperación económica que nos ocupan. 

Reiteramos nuestra apreciación por su interés 

en estas cuestiones, y les hacernos depositarios de un sa

ludo amistoso a su Ministro de Finanzas, en nombre del Se

cretario de Hacienda y Crédito Público de México. 

México, D. F. a 28 de septiembre de 1972. 

Lic. Juan Manuel Terán Contreras. 



CONCLUSIONES. 

I.- El Estado, máximo ente moral y público, es so

berano para imponer y exigir el cumplimiento de sus deci-

siones dentro del ámbito jurídico en que se desenvuelve. 

2.- Entre las funciones del Estado están las de -

realizar los fines sociales y cubrir las necesidades cole.2_ 

tivas mediante los medios económicos que sólo sus propios

individuos le proporcionan. 

3.- El impuesto, y sus diversas variantes, son al

gunos de los medios de que dispone el Estado para subven-

cionar sus gastos. 

El impuesto es la relación más clara que existe en

tre la economía y el derecho. Tal conclusión obedece a lo

siguiente: 

Es fenómeno económico porque interviene en los me

dios de producción, el trabajo, y las finanzas privadas y

públicas. 

Es de naturaleza jurídica porque es facultad excl!!_ 

siva del Estado y sus órganos el imponer las contribucio-

nes y exigir su pago mediante la facultad económico-coacti_ 

va. 

4.- La doble imposición existe cuando el hecho ge

nerador o fuente de riqueza es por razones de criterio im-
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positivo gravado por varios sujetos activos (Estados, in

terna o internacionalmente), de la relación impositiva. 

Otro caso de la doble imposición, es cuando el S,!!. 

jeto es gravado doblemente como consecuencia de la natur-ª. 

le za del "hecho generador" (fuente) , que desarrolla o por 

sus características en relación con la persona como son -

la nacionalidad, el domicilio o residencia, etc., que se

hayan en cierta forma combinadas. 

5.- Los antecedentes principales de la doble im-

posici6n son: la gran expansión internacional de los paí

ses capitalistas altamente industrializados, como conse

cuencia de la revolución industrial y del liberalismo ec.Q. 

nómico: el subdesarrollo de los países afroasiáticos y -

latinoamericanos; el desarrollo de los medios de comunic-ª. 

ción que ha motivado, junto con los fuertes impuestos de 

los países capitalistas, la emigración de capitales a na

ciones que más los favorezcan con su política fiscal y, -

finalmente, la oposición de los Estados a ceder el cobro

de los impuestos frente a otro Estado o llegar a un arre

glo aceptable. 

6.- La soberanía implica, entre otras cosas, la -

facultad de darse leyes libremente y de actuar de acuerdo 

a ellas. 

La soberanía es básica para el estudio de la doble 

tributación, pues con base en ella, los Estados justifican 

su derecho a cobrar los impuestos y afianzan su organiza--
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ci6n interna frente a otros Estados. 

7o.- Existen términos como: imposición excesiva, -

imposición desperecuada, imposición múltiple y sobreimpo--

sición; que aunque parecidos, son conceptos distintos al--

de doble imposición. 

B.- Hay dos tipos de doble imposición: la nacional 

y la internacional. 

9.- La nacional aparece en los Estados Federales -

en cuanto hay conflicto impositivo entre los gobiernos Fe-

derales, Estatales y Municipales, entre sí. 
~ 

Proviene de una legislación defectuosa y aparece -

solamente en los Estados Federales donde la Federación el -

Estado Federado y el Municipio gravan una misma fuente de -

riqueza. El problema en México nació al copiarse, en el -

siglo pasado, el sistema impositivo nacional del de los Es-

tados Unidos de América. 

10º- La doble tributación se puede dar, internamen-

te, entre la Federación y los Estados y éstos últimos, y los 

Municipios; aunque éste problema lo solucional la Constitu-

ci6n Política al crear materias exclusivas de la Federación. 

11.- La solución al problema planteado debe ser una-

debida reforma legislativa y Constitucional y un sistema im-

positivo basado en la experiencia rea~ del Estado; coordina-

do entre la Federación y los Estados elmejor interés de am--

bos y buscando así una distribución justa y equitativa del -

impuesto. 
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12.- La doble tributación internacional aparece -

entre dos o más estados soberanos y jerárquicamente igua

les, dentro del consorcio mundial de naciones. 

13.- El problema de estudio puede ser solucionado 

mediante tratados (bilaterales o pluriunilaterales). La

deducci6n o la exenci6n son otra posibilidad de soluci6n. 

Tratado es un documento formal que consigna los d~ 

rechos y obligaciones y las reglas que gobiernan las rela

ciones entre los Estados firmantes respecto a los asuntos

de interés mutuo contenidos en el mismo. 

La deducci6n es cuando un Estado concede al causan, 

te la reducción del impuesto pagado a otro ~or concepto -

de un gravámen sobre la misma materia. 

La exención es cuando el Estado e>~tingue la deuda

fiscal a los no residentes, aún cuando la fuente se encuen, 

tre dentro del país, pero grava a los residentes por el 

total de su fortuna sin distinguir situaci6n u origen. 

14.- La legislaci6n nacional, en su artículo 3 de

la Ley del Impuesto sobre la Renta, acepta la deducción y

la exención en casos especíalisimos. 

México nunca ha suscrito tratado internacional al

guno sobre esta materia; aunque la comunidad de naciones -

los ha fomentado considerablemente. 

15.- Los principales criterios para la aplicaci6n

de los impuestos se han reducido a dos campos principales: 

el del criterio de la sujeción personal y el de sujeción -
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real, así como la teoría de la fuente del ingreso gravable. 

16.- La sujeci6n personal se divide en dos grandes

campos: la nacionalidad y el domicilio o residencia. 

La nacionalidad es la relaci6n jurídico•-política 

que vincula a un sujeto con un Estado determinado y es de -

gran importancia pues es esta la que define, en algunos ca

sos, las modalidades del pago del impuesto. 

17.- El criterio de la sujeci6n personal es el de -

la residencia o domicilio, términos que no hay que confun-

dir, pues la residencia no tiene la nota predominante de e.§. 

tahlecimiento permanente con ánimo de vivir en él, lo qUe -

caracteriza el domicilio. 

18.- La sujeción real es un criterio objetivo que-

no busca ninguna característica personal para gravar al su

jeto, sino que se basa s6lo en la renta misma. 

19.- La teoría de la fuente seffala que la fuente -

real del ingreso ha de ser el lugar en que el mismo sea --

gravado, tésis de grandes ventajas. 

20.- Todo tratado debe buscar una finalidad objeti

va o sea la de evitar la doble imposici6n a través de una -

repartición equitativa del impuesto y un gravámen proporciQ. 

nal al ingreso obtenido. 

21.- Los países económicamente subdesarrollados de

ben buscar que el tratado se base, fundamentalmente, sobre

la fuente del ingreso gravable, dejando el impuesto, sólo-

para casos de excepción todo esto, desde luego, dentro de -
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u11 marco de realidad factible. 
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